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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto mi Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se reorganiza el disuelto re

gimiento de infantería Bailón, num. 2 4 , con 
el mismo pié y fuerza que los demás de dicha 
arma.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  x a  R e a l  m a n o .

E l M inistro  de  la  G u e r r a  ,
R A M O N  M A R I A  N A R V A E 2 .

Excm o. S r . : El B r ig ad ie r  C o ro n e l , Jefes y Oficíales 
del reg im ien to  del P r ínc ipe  , tercero de coraceros, p re 
v iam en te  au to r izados ,  t ienen  la h o n ra  de elevar á V. E 
el tes tim onio  de su adhes ión  á  los p recep tos  se n ta 
dos por Y. E. en la alocución de 30 de Noviembre 
ú l tim o dirigida al ejército. Afectados con los t r is tes h e 
chos que h a n  oscurecido a lgún  tan to  su limpia historia, 
pro tes tam os con tra  los que con su  conducta  h an  dadc 
lu g a r  á p oner  en d u d a  la lea l tad  de la inst i tuc ión á que 
tenem os la h o n ra  de pe r ten ece r ;  y n u e s t ra  misión será, 
nomo siempre,  el sos tenimiento  del Trono de S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) y su Real fam il ia ,  y la obediencia más 
p ro fu n d a  á los deberes que la  Ordenanza  nos impone, 
que h an  de ser los que perpe túen  la gloria  del ejército, 
haciéndonos  dignos del afecto de nuestros  R e y e s ,  y de 
la g ra t i tu d  de la patria.

Dios guarde  la vida de V. E. m uchos  años. Alcalá de 
H e n a r e s ^  de Diciembre de 1866.—Excm o. S il— Carlos 
García  Tassara .—Clase de Jefes: Emilio  L. de L e to n a .— 
Ju a n  V ergara .—Franc isco  Velez.— Franc isco  Seg u ra .— 
Ju a n  Manuel R u iz .—Clase de Capitanes:  Felic iano de 
Zaragoza .— Pedro  de Marios.—Miguel Pas to rñ d o .—F r a n 
cisco J. A insúa .— Cárlos García. — A gus tin  G arc ía .— 
E d u a rd o  S ie rra .— E n r iq u e  de Silva.— L u d g e r io d e  Pom - 
bo.— Ciase de A y u d an tes  y Tenientes: E n r iq u e  Negron .—* 
Em ilio  P u ig . - -A lfred o  R a m e au x .— Leopoldo Ortega.— 
Gonzalo Moreno.— José García García.-*- Nicolás S á n 
chez.— José de Vildósola.— José Perez  Trio.—Ju a n  B e r-  
to r in í .— Rafaél Clavijo.— Pedro  Castro.—Clase de Alfé
reces: José María V illacampo.-^Serapio  Sarasa .—Gabriel 
F e rn a n d e z .— Emilio  H errero .— A gustín  Bueno, -  José 
Gómez R ey .— L uis  E n r íq u e z ,— Excm o. Sr. Ministro de 
la  Guerra .

E xcm o. S r . : El B r igad ie r  C o ro n e l , Jefes y  Oficiales 
del reg im ien to  de B o r b o n , cuar to  de coraceros ,  com
pe ten tem en te  a u to r iz a d o s , t ienen el h o n o r  de e levar 
á V. E. la expresión  de su  adhesión á los principios que 
son base de los deberes de la inst i tuc ión mil itar,  y V. E. 
se sirve reco rdar  en su alocución de 30 de Noviem bre  
último dirig ida  al ejército. Deplorando los tristes efectos 
de la indiscip l ina  que desarro l lada  en el án im o de a lg u 
nos ilusos por  los constan tes  m anejos de los enem igos 
deí orden  (ex traños en su  m a y o r  p a r te  á la car re ra  m i
litar), sen t im os los ex trav íos  de los que, olv idando sus 
sagrados j u r a m e n t o s , h a n  conseguido hace r  dudosa (pa 
ra  algunos) la acrisolada y n u n c a  desm ent ida  lealtad del 
ejército español.  Exorno, Sr., deseamos hace rnos  dignos 
de segu ir  enaltec iendo  las glorias que adqu ir ie ron  n u e s 
tros an tepasados ,  y d em o s tra r  á n u e s t ra  R ein a  (Q. D.G.) 
y  á n u e s t ra  pa tr ia  la g ra t i tu d  á que u n a  y otra  son 
acreedoras  al d ispensarnos  su confianza.

Alcalá  de H enare s  18 de Diciembre de 1866.— E x ce 
lentísimo S r .— Tom ás Shelly .— Clase de Jefes:  Manuel 
Coig.— Felipe  Eroriega. — Mariano Blanco.— Luis  de Sas
t re ,— Manuel de Micheo.—Clase de Capifanes; Manuel 
de Vicente.— Federico  U ñ a r t e  y Devigneau.—Teodo
ro Gonzalo.— Mariano B erna l .— José Castelo.— Mariano 
Manzano.—E u g en io  R am os .— José H u g u e t ,—José de 
Baeza.— Maximino C reagh .— E d u ard o  Se rran o  y Dolz.— 
Clase de A y u d a n te s  y Tenientes;  Pascua l  Calvo.— Pedro 
E Spej 0<— José F e rn an d ezP ac l ieco .— Francisco  de Orné.— 
E n r iq u e  Baylés.— Aniceto Yagüe.— Franc isco  V.al-

— A gus tin  C errudo .— A n to n io  P o r ra s .— Félix  A. 
G a liano .—Ju a n  L erena .— L uis  M akenna.— José Costa.— 
Ciase do Alféreces: Ju l ián  F o rn ie r .—Luis  J im énez,— 
A n te ro  Oger.— Rafaél Baqueron .  — Cristóbal P iñ a n a .— 
E xcm o. Sr. Ministro de la  Guerra .

E xcm o.  S r . : E l  B r ig ad ie r ,  Jefes y Oñciales del re
g im ien to  de Farnesio ,  p r im ero  de lanceros, com pe ten te-  
te au to r izad o s ,  t ienen  el h o n o r  de m anifes tar  á V. E. 
que  h a l lándose  com ple tam en te  identificados con los 
principios que V. E. se sirve  reco rdar  en su alocución 
de 30 de Noviem bre  último, han  p rocurado  por su pare 
te  m an tener los  ilesos; lam e n tá n d o lo s  extravíos de aq u e 
llos que olvidando sus j u r a m e n t e  h a n  querido  im p r i 
m ir  u na  m ancha  en el honroso  un iform e militar .

Esos principios y  n u e s t r a  lealtad  á la R eina (Q. D, G.) 
h a n  sido y se rán  s iempre n u e s t ro  no rte  y la n o rm a  de 
c o n d u c ía  que p rocuram os o b se rv a r ;  y si por desgracia  
ge tra tase  u n a  vez m ás de p o n e rn o s  á p ru e b a ,  no dude 
V. E, que por  cuan tos  medios se hallen á nues tro  a l 
cance  p ro c u ra re m o s  sostenerlos en todo su  v i g o r , pe r 
suad idos que de este m odo cum plim os con n u es tro  
deber.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años.— Alcalá de llena* 
res 18 de Diciembre de 1866.—Excm o. B r . ;—Clase de 
Jefes :  F e rn a n d o  de Arce,— Eulogio Albornoz.— Rafaél  
López Guaseo.—Pablo Velez.— José de la Torre .— P lá 
cido B l a n c o - C l a s e  de C apitanes :  Lorenzo Cortijo,—- 
Garlos de Souza.— Mariano Olmos.— José de las F u e n 
tes. San tiago  Constay .— Franc isco  L uceño .—Vicente
Llanes .— C ayetano  F e rn a n d ez  de Córdoba. — Ciase de 
T en ien te s ;  Fé l ix  E lv ira .— Manuel Hidalgo.—Luis Cor- 
ve ra .— José de N ayas .—Ju a n  Mac-Crohon.—Pedro  Baus 
y Mejías.— Francisco  Diez,— Inocencio Zubicóa.—Diego 
López.— José Alonso de la E sp in a ,—Vicente Estévez. 
E d u ard o  Hallegg.— Clase de Alféreces; R icardo  Velez.— 
Ju a n  Perez,— Joaquín  Garr igó .— Franc isco  N u ñ e z .— 
A r tu ro  Garrígó.-—p e d rp  G ra iu— Triíon  Blanco. Ju lio  
de la Ja ra .—Éxcmo. Sr, Ministre? de la G uerra .

Excm o. S r . Capitán G e n e r a l D uque d e  V a le n c ia , 
M i n i s t r o  de l a  G u e r r a .— E xcm o. Sr.: E l Coronel ^ J e 
fes y Oficiales del sexto regim iento  m o n tad o  de Art i l le 
r ía ,  en  un todo conform es con el espír itu  de la alocu

ción al ejército dirigida en 30 de Noviembre ú l t im o ,  y  
p rev iam en te  au tor izados  pa ra  m anifes tar  éq corpora
ción á V. E. n u e s t r a  adhesión á  e l l a , lo hacem os re i te 
ran d o  el j u ra m e n to  de fidelidad al Trono de S. M. la 
R ein a  Doña Is a b e l I I , y á todo Gobierno lega lm ente  
constituido.

Vicálvaro 19 de Diciembre de 4866 .^-Excm o. 'S r ;— 
El C oronel,  José Castro y Correa.—El Teniente  Coro
nel , C lemente  Velarde. — E l C om andante  F ranc isco  
Rúa.  El C o m a n d a n te , Alfonso Fe rn an d ez  de Córdo- 
va .— El C o m an d a n te ,  R a m ó n  de Salas.— El Capitán, 
Mariano H enes trosa .—El C apitán ,  R am ó n  de Pagés .— 
El Capitán ,  José María Gallego y Torres.—El Capitán, 
Víctor Sam aniego .—El Capitán , L u is  H enestrosa .—El 
A y u d a n te ,  Ju a n  García Ontiveros.—E l C apitán ,  Gui
l lermo Esc riba  de Rom ani.  — El T en ien te ,  Guillermo 
H enes trosa .—El Teniente ,  Mariano Belestá.— El Ten ien 
te , Federico  García L oygorr i  y Qúeralt.  — E l Ten ien 
te, Jav ier  de Alverico.—¿El Teniente,  R icardo F e r n a n 
dez de la R eg u era .—E l Teniente,  Manuel E ch ag ü e .— El 
Teniente ,  Joaquín  María de Alverico.—E l Teniente^Be
nigno  A znar .— El T en ien te ,  José López de Coca.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  OR D EN .

Negociado 2 .°— Circular.

Las Reales órdenes expedidas por este Ministerio 
en 4 4 de Junio y 40 de Agosto últimos han dado lu 
gar á diversas in terpre tac iones por p a r te  de los P re 
lados diocesanos, entendiendo unos  que derogadas 
la Real orden de 4G de Marzo de 4863 y otras an te 
riores podían  restablecer l^s Tenencias ,  Vicarías y 
hasta los Beneficios parroquiales ,  an ter iorm ente  s u 
primidos ó mandados supr im ir ;  comprendiendo otros 
que  podían darse á los Tenientes y Vicarios, que  p a 
san á ser C oad ju to res , mayores dotaciones de las que  
por regla general están señaladas á estos, y  dictando 
otras medidas que  no están en el espíritu  ni en la 
letra de aquellas disposiciones, ni pueden autorizar
le por el Gobierno de S. M. atendido el g ravam en  
que producen en el presupuesto del Estado. Con el fin, 
oues, de ev itar  todo género de d u d a s ,  y  de asegurar 
una inteligencia uniforme de las Reales órdenes cita
das , la R ein a (Q. D. G.) ha tenido a bien declarar:

4.° Que las Reales órdenes de 14 de Junio y 4 0 de 
Agosto de este año no t ienen  efecto re troact ivo , y en 
su consecuencia no deben  considerarse restablecidas 
por  ellas las Tenencias y Vicarías que  á su fecha es
tuviesen supr im idas  en v ir tud  de disposiciones a n 
teriores.

2. Que dichas Reales órdenes no autorizan tam 
poco la provisión de los llamados Beneficios p a r ro 
quiales, los cuales deben  cesar á medida que fallez
can ó pasen á o tra  pieza eclesiástica sus actúales p o 
seedores

3.° Que no obstante  lo contenido en las d ec la ra 
ciones que  p r e c e d e n , s iem pre  que  el Diocesano con 
sidere necesaria la creación de alguna Coadjutoría 
?n sustitución de la T enencia ,  Vicaría ó Beneficio 
parroquial supr im idos ,  deberá  in s tru ir  el oportuno 
3Xpediente; pero sin p roceder  al nombramiento de 
Coadjutor, ni ménos m an d a r  su inclusión en la nó
mina hasta que  recaiga la sanción de S. M.

4.° Que las Tenencias ó Vicarías que  en cum pli
mento  de lo m andado  en el Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1854 deben  convertirse  en Curatos 

son tan solo las independientes  de m a t r i z ; mas de 
n ingún  modo las que ántes de ahora hayan figuradi 
como anejos ó filiales de p a r r o q u ia , debiendo siem
p re  sujetarse á la aprobación de S. M. el expedien te  
q ue  se ins truya  para  su conversión,

5.° Que la dotación de los Coadjutores ha de con
tinuar siendo de 300 escudos para  los de parroquias 
situadas en capital de provincia ó en sus a rrabales  
y de 220 en todas las demás, sin perjuicio de los que 
á la fecha de la citada Real orden de 14 de Junio  ve 
n ian  d is fru tando m ayor asignación en v i r tu d  de 
disposición general ó part icu la r  del Gobierno de 
S. M., los cuales con tinuarán  d is tru tándola  m ién -  
tras s i rvan  el cargo , quedando  reducida  después á 
la sum a establecida por regla general.

De Real orden Jo comunico á Y  para  su cono
cimiento y efectos consiguientes; siendo adem ás la 
vo lun tad  de S. M, se recomiende á V  m u y  p a r
t icu larm ente  q u e , teniendo en cuenta  que todo lo 
ahora y an te r io rm en te  dispuesto en la materia es 
provisional y trapsitorio m ien tras  se term ina  y  lle
va á ejecución el arreglo parro qu ia l  en que  se t r a 
bajo sin d iscanso, y a tendiendo tam bién  á la pe n u 
ria bien conocida del Erario, q u e  obliga á hacer eco
nomías en todos Jos ramos del servicio público, p ro 
cure V  q ue  , tanto en la conversión de T enen 
cias y Vicarías en Curatos, como en la erección de 
Coadjutorías, se consulte Jan sojo lo que  sea indis
pensable á fin de recargar lo ménos posible el p re 
supuesto general del Estado. Dios guarde  á V,.... m u-  
dios años. Madrid 47 de Diciembre de 4 866.

ARRA LÓ LA .
3i\ Obispo d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  ÓR DEN.

Aguas .
E xcm o. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 

con lo propuesto por esa Dirección general y por la 
Sección qu in ta  de la Jun ta  consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido autorizar á D. Trin i
tario Chafé para  que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio do te rcero ,  aprovecho las aguas del 
rio Moya como íuerza motriz de un molino harinero 
que proyecta establecer en el punto denominado La 
JIoz, término de Mira, provincia de Cuenca; debien
do su je tarse  e¡ concesionario á las pondiciones si
guientes: , ...

12 cantidad de ogua qqe podra utilizarse ep

el movimiento del artefacto será de 350 litros por se
gundo siem pre  que la lleve, e l ‘rio.

2.a Se establecerá la presa en el punto  marcado 
en los planos, no elevándola sobre el lecho del rio 
más que 69 centímetros.

3.a Las obras se e jecutarán  con arreglo al proyec
to aprobado en esta fecha, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia .

De Real o rden  lo digo á V. E. para su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E. m u 
chos años. Madrid 8 de Diciembre de 4866.

O R O V IO .
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A
E n  la villa y  corte de Madrid, á 20 de Diciembre de 

Í 866, en los .autos que en el Juzgado de p r im era  in s ta n 
cia del distrito de Maravillas y en la Sala  segunda  de la 
Real Audiencia  de este terr i torio  h a  seguido Doña Lucía  
Alonso con D. José Gallo y el Ministerio fiscal, sobre de 
fensa por pobre, los cuales penden an te  Nos en v ir tu d  
del recurso  de casación in terpues to  por la  Doña Lucía  
con tra  la sentenc ia  que en 25 de Setiembre de 1861 dictó 
la  referida S a l a :

R esu l tando  que en tab lada  dem anda  de desahucio  por 
D. José Gallo pa ra  que Doña L ucía  Alonso desocupara  
el cuar to  que hab itaba  en u n a  casa de la propiedad de 
aquel, pidió la m ism a por medio de otrosí del escrito en 
que se mostró  p a r t e , que se la defendiera en concepto 
de pobre:

R esu l tando  que formada pieza sepa rada ,  en la que 
c on trad icha  esta p re tensión por  Galio y oidos el P r o — 
m oto r  fiscal y el A dm in is trador  de H acienda  pública, se 
recibió el incidente  á  p ru e b a ,  den tro  de cuyo térm ino 
presen tó  Doña L u c ía  Alonso tres testigos que declara
ron que no poseía bienes ni rentas,, n i  con taba  con otro 
recurso  que el t rabajo de su h i jo ,  oficial de vidriero, y 
que en la partición de bienes de su esposo solo le cor
respondieron unos  9.000 rs. que la fueron adjudicados,  
en muebles y efectos, cuya  m ayor parto  hab la  tenido 
que ven d er  pa ra  socorrer  sus necesidades:

R esu ltando  que á instancia  de D. José Gallo, e lP re -  
sidente de la Comisión especial de evaluación y repart i 
m iento de la contr ibución terri torial  de esta corte, el A d 
m in is t rador  de Hacienda pública de esta provincia y el 
In te rv en to r  de la de Toledo expidieron certificaciones 
de las que aparece, que la Doña Lucía  presentó  r e t e 1 
ju rada  á dicha Comisión titulándose d u e te  ^ y - l0n 
la casa núm . 40 de la calle de Jesús u0 ? ? .  ^
que la re n ta  l íquida de e t e  dlCiendo
¡a m ism a  estaba i n s - ' lta  - °  * d o 'í;P80, l s ; a ano ;  1ue 
hnpínn in H n ^  '• > y y lta en la m atr icu la  de la con tr i
bución ind bVm y de comercio de Madrid como hoja-  
l a i u a  y v idrie ra  oon la cuota  y recargos d'e 212 rs. y o 
cenamos,  y  que f iguraba  en el am ii la ram ien to  de ri
queza del pueblo de Cedillo como d u eñ a  de 68 olivos y 
los  casas de 721 reales de util idad líquida imponible, 
pagando de contribución y recargo 117 rs. y 26 cénts: 

R esu l tando  que en 23 de Noviembre de 1860 el Juez 
le p i im e ra  instanc ia  dicto sentencia  declarando no h a 
cer lu g a r  á defender por  pobre á Doña Lucía  Alonso y 
condenándola  al re in tegro  del papel de estos au tos  y de 
os principales, y en las c o s ta s :

# R esu ltando  que adm itida  apelación que la m isma 
in te rp u so ,  presen tó  en la Audiencia  testimonio d é l a  
partición de bienes e jecutada en el año de 1846 á con
secuencia  de la m u er te  de su m arido D. Felipe Alonso, 
del que aparece, que la mitad  de la casa núm . 40 de la 
calle de Jesús del Valle y las dos casas y olivares de 
Cedillo eran  de la propiedad del D. Felipe y fueron a d 
judicados á sus m enores  hijos , hab iendo  correspondido 
ún icam ente  a la  Dona L ucía  por todos sus derechos 
9.297 rs. y  17 m r s . :

Y resu ltando  que en 23 de Se tiem bre  de 1861 d icha  
Sala segunda  confirmo con las costas la sen tenc ia  ape
lad a ;  y que con tra  este* fallo interpuse? Doña Lucía  
Alonso recurso de casación , porque en su concepto es 
contrario  á la p ru eb a  de autos , é infringe por ello el 
espíritu  y le tra  del art. 182 de la ley de Enju ic iam ien to  
civil:

Vistos,  siendo P o n e n te  el Ministro D: Pedro  Gúdal; 
Considerando que lo dispuesto en el art.  182 d é la  ley 

d,e E n ju ic iam ien to  civil debe combinarse  con lo p re s 
crito en el 184: y que pa ra  den eg a r  la Sala sen tenc ia
dora  la  defensa por pobre á Doña L ucía  Alonso, to m an 
do en cuen ta  dichos artículos h a  apreciado el resultado 
de las .pruebas pract icadas en au to s ,  sin que respecte 
de esta apreciación se h a y a  citado ley ni doctrina  a lg u 
na  legal infringida; &

Fallam os que debemos declarar  y declaramos nc 
h ab er  lugar  al recurso  de casación in te rpues to  p®r Doña 
Lucía  Alonso, á qu ien .condenam os en las costas y á la 
pérdida de los 4.000 rs. de que prestó caución , los cua
les se d is tr ibu irán  en la forma prevenida  por  la ley, y 
devuélvanse los au tos á la Real Audiencia  de esta corte 
con la certificación correspondien te :

Así por esta n u es t ra  sen tenc ia ,  que se publicará  en 
la G a c eta  de M adrid  é in se r ta rá  en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias,  lo pro
n unc iam os ,  m andam os y  firmamos. =  José P o r t i l l a . ^  
V en tu ra  de Coisa y P a n d o .—= José María C á c e re s .= V a 
lentín  G a r r a ld a .=  Pedro  G ú d a l .=  Franc isco  María de 
Castilla.— José María Haro.

Pu b l ica c io n .= L e id a  y publicada fué la sentencia  aire 
terior  por el Hmo. Sr.  D. Pedro  G ú d a l , Ministro del 
T ribunal  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose celebrando 
audiencia  pública en la Sección p r im era  de la Sala 
p r im era  del mismo el dia de hoy, de que certifico oomo 
Secretario  de S. M. y su Escr ibano  de Cámara.

Madrid 20 de Diciembre de 1866. ==Dioaisio Antonio 
de Puga*

E n  la villa y corte de Madrid, á  21 de Diciembre de 
4866, en los autos que en el Juzgado de p r im era  in s tan 
cia de Colmenar Viejo y en la Sala tercera  de la Real  
Audiencia  de este territorio h a  seguido Cárlos Brabo  
con Pedro  Brabo, y el Ministerio fiscal sobre defensa por 
pobre; los cuales penden  ante  Nos en v ir tud  del recurso 
de casación in terpuesto  por el Cárlos con tra  la sen ten 
cia que en 43 de Jun io  de este año dictó la referida Sala: 

Resultando^que entablada-dem anda  en dicho Juzga
do de p r im era  instancia  por Pedro  Brabo con tra  su h e r 
m ano Cárlos sobre pago de 2.800 rs. , ren tas  de parte  de 
u n a  oasa, al evacuar  este el traslado, que se le oonfirió 
solicitó por medio de un  otrosí que se le defendiera en 
concepto de pobre; cuya  pretensión im pugnó  el actor: 

R esu ltando  que oido el P rom oto r  fisoai, y recibido 
el incidente á prueba, presentó Cárlos Brabo tres testi
gos que aseguraron  que no ejercia la industr ia  de teje
dor de jergas constantem ente ,  sino en a lgunas tempo
radas en las cuales, ten ia  uno  ó dos jornaleros y después 
se dedicaba á venderlas ;  que vivía en oasa de s u f i j o  
político, y que el jo rnal  fie un bracero en Colmenar es 
de 8 rs.; añadiendo el segundo que la industr ia  deHeje- 
dor estaba en grande  decadencia, y solo producia 7 ú 8 
reales al Carlos,  el cual vestía  y tenia en su casa un 
trato mezquino, tanto como el más pobre jornalero, no 
poseyendo á nombre propio m ás bienes raícen, que las 
dos mitades de casa litigiosas;, u n  pedazo pequeño de 
tierra y parte  de un c o r r a l , cuya  ren ta  l íquida no lle
gaba á 2Q0 rs,; y que si bien su  m uje r  postia  otros bie
nes que producirían unos 500 rs. al año, ios habia  he 
redado de sus padres y de u n a  tia después de casada, 
siendo por tanto parafernales, y no los habiq entregado 
% su esposo; *

R esu ltando  de las certificaciones puestas por el 
Secretario de A yuntam ien to  de C olm enar ,  á  instancia  
Je ámbas parios, que en la m atr ícu la  del subsidio in 

dustr ia l  correspondiente  al año económico de 1865 á 6( 
f iguraba el Cárlos como m ercader  de je rga  con la cuote 
de 10 escudos y 324 m ilésimas,  y  por un  telar de la n 
zadera  con la de 2 escudos y 361 milésimas; y que en e' 
repart im iento  de la contribución terri torial  aparec ía te  
mismo con un producto líquido de 4.344 rs. por varias 
fincas que se m encionan y por seis reses lanares y una 
caballería m u l a r , pagando de contribución y recargos 
t e  escudos y 437 m ilésimas,  sin que se hiciera  d is t in
ción en los amillaram ientos de los bienes que corres
pondían al Cárlos y los que pertenecían á su esposa: 

R esu ltando  que en 27 de Diciembre de 4865 el Juez 
de pr im era  instancia  dictó sentencia  declarando no h a 
ber lu g ar  á la defensa por pobre solicitada por Cárlos 
Brabo, y condenándole  en las costas y re in tegro  del pa 
pel sellado:

R esultando que in terpuesta  apelación por el mismo, 
presentó en la Audiencia  u n a  certificación dada por el 
Oficial primero  In te rv en to r  de Hacienda pública de esta 
provincia con el visto bueno del Jefe , á la cual han  
prestado su asentim iento  las otras p a r te s ,  y  de la que 
aparece que en 30 de Octubre de 4863 Cárlos Brabo re 
dam ó la baja  en la m atr ícu la  de la contribución de 
subsidio del pueblo de Colmenar Viejo por el concepto 

™e^cade itee  je rga  con que f iguraba en la m ism a;  y 
m 1*/ de Diciembre se aprobó su baja desde la fecha en 
iue lo solicitó:

Resu ltando  que en^ 43 de Junio  de este año la Sala 
ercera  de la Real Audiencia  de esta corte confirmó con 
:ostas la sentencia  del Ju ez ,  y que Cárlos Brabo inter-  
)uso recurso de casación citando como infringidos los 
irticulos 479 y 482 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l : 

Vistos, siendo P o n en te  el Ministro D. José Maria de 
í a ro  :

Considerando que a tendidas las fechas en que el re
currente Cárlos Brabo sol ici tó ,y  obtuvo d é la  Admites 
ración de ^Hacienda pública  de esta provincia  su bate 
n la m atr ícu la  de la contribución del subsidio del pue- 
ilo de Colmenar Viejo por el concepto de m ercade r  de 
ergas, la presentación del certificado en que así consta 
lecha en la segunda  instancia,  es un reconocimiento deí 
msmo, de que ni al p resen ta r  su demanda, ni al aiz»~. 
e de la sentencia  del Juez de primera  I n s te n te  + ~
is cualidadades exigidas por la lev r , nia
eficio de l it igar corno pobre i  ̂ g0zar del be~

Y considerando ciue c u a t e  '• « j  t í »
d de esa variación ím - . ;iaiei’a fiue pueda ser  el efec-
3brp d ec la ra r te  '* ~P0Slcl0n en u n a  nueva  dem anda  
3 pare - ** de P°6 reza, no es fundam ento  bastan-
í í - sos tener  como se lia sostenido que la sentencia 
o la Sala tercera de la Audiencia de este territorio, con- 
irmatoria  de la del Juez de p r im era  in s tanc ia  de Col- 
l e n a r  Viejo, que denegó á Cárlos Brabo el beneficio de 
t igar como pobre infringe los artículos 479 y 482 de la 

ióy de Enju ic iam ien to  civil;
Fal lam os que debemos declarar  y declaramos no h a 

ber lugar  al recurso  de casación in terpuesto  por Cárlos 
B ra b o ,  á quien condenamos en las costas y á la pérdi
da de los 4.000 rs. por que prestó c a u c ió n , que se dis
t r ibu irán  en^la forma prevenida por la ley; y devuclvan- 
se^los autos á la Real Audiencia de esta corte con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nu e s t ra  sentencia ,  que se publicará  er 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en la Colección legis
lativa^ pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro 
nunciam os, m andam os y f i rm am o s .= Jo sé  Po r t i l ía .= Jo -  
sé M. C á ce re s .= L a u re a n o  de A r r i e t a .= P e d r o  G ú d a t e  
Francisco  María de Castilla.=  Hilario de I g ó n .= Jo s t  
María Haro. .

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
an ter io r  por  el limo. Sr.  D. José María H a r o , Ministre 
del T ribunal  Suprem o de Jus t ic ia ,  estando celebrando 
audiencia  pública  la  Sección p r im era  de la Sala p r im e
ra  del mismo el dia de ho y ,  de que certifico como Se
cretar io  de S. M. y su Escr ibano  de Cámara.

Madrid 24 de Diciembre de 4866.=Uionisio Antonio 
de P u g a .

E n  la villa y .corte de Madrid, á 24 de Diciembre de 
4866, en los autos que en el Juzgado de p r im era  in s tan 
cia del distrito del Congreso y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia  do este terri torio h a  seguido D. F r a n 
cisco Cornejo, como marido de Doña Manuela Albuin 
con D. Angel y D. Francisco  Albuin sobre  prevención 
del juicio de tes tam entar ía  de D. Domingo Albuin y Do
ña  Benita  González , los cuales penden ante  Nos en v ir
tud del recurso  de casación in te rpuesto  por el d e m a n 
dante  cont/’a la sentencia  que en 30 de Abril de este año 
dictó la referida Sala:

R esu l tando  que en 24 de E nero  de 4833 falleció Don 
Domingo Albuin bajo el testamento que habia  otorgado 
en 49 de b ebroro de 1831, nom brando  albaceas á su m u 
je r  en segundas  nupcias Doña Benita  González y á su 
hijo del p r im er  m atr im onio  D. Algel Albuin  , y  h e red e 
ros á este último y á los tres hijos del segundo m atr im o
nio M anuela ,  Francisco  y A ngela ,  m enores de edad : 

R esu ltando  que la Dona Benita  González hizo decla
ración de pobre en 23 de Junio  de 4840, disponiendo que 
en el caso de que en lo sucesivo la correspondieran al
gunos  bienes los heredasen sus tres referidos hijos v 
falleció en 44 de Octubre del mismo año: ’

R esu ltando  que Dona Manuela Albuin, nacida en 2 
de E n ero  de 4846, casó en 45 de Abril de 4841 con Don 
Francisco  Cornejo; y que este en 47 de Marzo de 4864 
acudió al Juzgaclo de p r im era  instanc ia  del distrito del 
Congreso, pidiendo que se previniese el juicio v o lu n ta 
rio de tes tam entar ía  de D. Domingo Albuin y Doña Be 
nita  González, ya que no se habia  hecho á la m u er te  d( 
estos á pesar de h ab er  herederos m e n o r e s , y que lo< 
dos hijos varones D. Angel y D. Francisco  Albuin  d is
pusieron del caudal pro-indiviso á  su arbitrio  y sin con
ta r  con sus h e rm a n as   ̂ni con los maridos de estas: 

R esu ltando  que ratificado Cornejo en su  e sc r i to , se 
hubo por prevenido el juicio,  m andando  citar a  los in 
teresados y poner  testimonio de las disposiciones tes
tam enta r ias  que se h an  mencionado:

Resu ltando  que hecho así ,  y después de h ab er  de
clarado D. A n g e l , I). Francisco  y Doña Angela  Albuin 
y el esposo de esta a instancia  do Cornejo sobre  ciertos 
par t icu la res ,  solicitó el mismo en escrito de 6 de Abril 
de 48b5 que se decretase el secuestro de la casa n ú m e 
ro uq cíe la caile de Lavapiés,  única  cosa que dijo existir 
hoy de los bienes do los padres de su esposa,  y que se 
n om brara  un adm in is trador  judicial de ella , requ ir ien
do a los inquilinos para  que á este y no á o tra  persona 
con tr ibuyeran  con las re n ta s ,  y haciéndolo saber á lo 
que gestionaban oomo propietarios;  y por medio de ui 
otrosí pidió el mismo Cornejo que se citara  á j u n ta  x 
todos los herederos del D. Domingo Albuin y Doña Be
n ita  González pa ra  que propusiesen y se n o m b rara  con 
tador que hiciera debidamente  todas las operaciones di 
la tes tam entar ía  :

Resu ltando  que D. Angel y D. Francisco iYibuin si 
opusieron á  estas pretensiones, fundados en los méritos 
de ios docum entos que presentaron , y que son, u na  es
c r itu ra  otorgada en 42 do Marzo de 4845 por D. Joaquín 
Q uin tana  traspasando al Lh Angel y D. Francisco  las 
partes que en la citaua casa de la calle de Lavapiés corres
pondieron por herenc ia  de sus padres á Doña Manuela 
Albuin, y que e s ta y  su marido D. Francisco  Cornejo le 
habían vendido en 9 do aquel mes; otra  escri tura  por la 
que en 24 do Mayo de 1848 D. Angel vendió á su he rm ano 
D. Francisco las partes que él tenia en dicha casa, otras 
dos escrituras en que D. Francisco  y  Doña Angela  Al
buin consignan la porción que á cada uno de ellos, ú n i 
cos dueños ya de la casa, les pertenecía en ella; y unos 
documentos privados de t e b e t e  distribuido las re í 'tas 
en tre  los intoreqad».^;

Ueáujiáñdo qUC ci j uez fie p r im era  instanc ia  por 
vUltu fiq 46 de Junio  de 1865 , confirmado con las costas 
por la Sala tercera  de la Real Audiencia  de esta corte 
en 3Q de Abril del c o m e n te  a ñ o ,  declaró no h ab er  lu -

c ip a G  o tm J  J D. Franoiseo Cornejo en lo prm -
aue e o ó á  i b  rSn eS-Plt°  deI dla 6 de Abril de 1865; y  
casación pifqnni lnt.erP’?S0 el Cornejo recurso de
50! artíCUl° S 500 ^

ría d f c a SstinaI?dOPOnente 61 M inistroD- Francisco M a-

A brÍM ep tto"*1' 0 qU° la P V V denoia de ]a Sa,a de 30 d«p # Ú de este ano no es definitiva, ni pone término al 
contra e l H ^ 0 imp0sible su continuación , por 16 cual 
eun io d b n á  tP ? dars® el reourso de casación, se - 
l e  Enjdciam ^entonivil artlculos *-<M° y 1-0U de la ley

berTu "ará0 H deb.e.m° s A clarar y declaramos no ha- 
neío v m w u  interpuesto por D. Francisco Cor-
por él m ismo v « S V® S1 c an ?ele la caución prestada poi ei m ism o ,  y se devuelvan los autos á Ja Real An

diente 6Sta C° rte COn la certifi™cion correspon-

ín r^ SI> es ?̂' nuesto*a sen ten cia , que se publicará en
a G a c e ta  dk M adrid é insertará en la Colección

num elim o? ® r ' efeCt°  laS COpias necesarias, lo pro-

Castilla.=jraséaMaf ad¿ °  » lldal- =  Francisco María de

te r io ^ p o rh T ijm n 81̂  y j ’ ublieada fué la sentencia an- 
Ministro deí T w íf 1 0  Francisco María de Castilla, 
iebrando anJt»? • Supremo de Justicia, estando ce- 
Sala nrimpib i l ° ia- Publlca la Sección primera do la
e o W S ,  J e:1 V ‘ am? , el dia de b °y - de sn® certid«>

Madrid « m T  n- ?• U¿ y  su Escr*bano de Cámara, 
de Puga Diciembre de 1866.-D ion isio  A nton io

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion de la Caja general de Depósitos.
Debiendo precederse desde el dia 3 de E n ero  próxi

mo por ia Tesorería  de esta Caja genera l  al pago de in
tereses de ios depósitos en papel constituidos en la mis
m a ,  y  con el fin de evitar la confusión y demora oue 
ocasionaría  el verificar en un mismo dia el seña lam ien
to de toda clase de D e u d a , atendido el considerable a u -  
m entó  que han  tenido los depósitos en p a p e l , h a  a co r -  
dado esta Dirección general que se observe el orden si
g u ien te :

El señalamiento pa ra  el pago de intereses se verifi
cara  en v ir tud  de carpetas duplicadas que con tengan  
los respectivos resguardos talonarios ,  las cuales se p re
sen taran  en las oficinas de la Caja desde las diez de 
la m an a n a  a las dos de la tarde en los dias y por el ór- 
aen  que a continuación se e x p r e s a :

Dia 27 de Diciembre.—Resguardos respectivos á de -  
posi os de la  re n ta  del 3 por  100 consolidado
i de. la ren ta  del 3 por 400 diferido v
billetes hipotecarios del Banco de España.
car r i le s^*  ^dem de l i g a c i o n e s  del Estado por ferro-

Día 34.— Idem de acciones del Canal de Isabel H 
carre teras  Obras públicas y m ateria l  del Tesoro.

Desde el día 2 de E nero  se verificará ind is t in tam en
te el señalamiento de los depósitos qug no hubieren  sido 
presentados en los días señalados para  cada ren ta  

Al verificar Ja en trega  d é l a s  carpetas duplicados 
los interesados cuidaran  de no com prender  en cada uní

f\^eqd e p ^ d ^ A0S tal° nari0s que a t e n g a n  la m isma

. i , * * * * *  n i , '“ ü ; « —

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 34 de 
Diciembre de 4866.

/ j n n ° I1S\ cftí  de 40.00° bifietes al precio de 40 escudos 
(400 rs. d is tr ibuyéndose 280.000 escudos (440.000 pe
sos) en 4.840 premios. r

Los billetes estarán  divididos en d é c im o s , que se ex
penderán  á un  escudo (40 rs.) cada uno en las A dm i
nistraciones de la Renta .

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se d a rán  al 
publico listas de los núm eros  que consigan premio ú n i 
co documento  por el que se efec tuarán  los pagos,  según  
lo prevenido en el art. 28 de la instrucc ión v i g e n te ; de
biendo reclamarse  con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 32. Los premios se p agarán  
en las Adm inis traciones mi que se vendan  los billetes 
con la pun tua l idad  que tiene acreditada la Renta .

■terminado el sorteo se  verif icará o tro ,  en la fo rm a 
preven ida  por Real  orden de 49 de F ebre ro  de 4862 
p a ra  adjudicar los premios concedidos á las h u é rfan as  
ae militares y pa tr iotas m uertos  en c am p añ a ,  y á Jas 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz do 
esta corte ,  cuyo resultado se an u n c ia rá  debidamente.

El Director g e n e r a l , Estéban  Martiñez.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas d  dominan 9 3  

Diciembre de 4866, autorizadas p or  los señores de h 
Junta directiva que suscriben ,

INGRESOS.
 Ml. r|L

N ú m e ro  N u e r o s  T o ta l
Plazuela délas Rs. vn. . d e

Descalzas im p osic iones im p o n e n tes , im p o n e n te s ,

Sección 4 .a. .. » „ „ ,,
2.a . . .  24.740 438 45 483

* 3.a. . .  27.080 287 » 287
4.a. . .  20.692 208 » 208

Plazuela 
de San Mülan, 

núm. 14.

Sección 5.a . . .  40.060 109 • 7 u q

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  42.500 434 o 433

T o t a l e s . . .  95.07-2 873 U  927

_____________ REINTEGROS.

N úm ero Idem  Total
Plazuela de las ,ís- vn- de por „ . »*“ ««> «•D e s c a l z a s ._____________ sa ld o . i Men„. pagos,

Sección !.*—  Ü3.007.31 103 50 152

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz =  
Los Vocales, Marqués del Socorro.=Francisco de Paula 
...obo — Angel Echalecu.=Joaquin Alcalde.=Manuel Se- 
-antes ==■:Pablo Abejon.=Marqués do San Fclices.=Con- 
ode Velarde.=Car]os Flores.=Basilio Sebastian Caste- 
lanos.==Conde de Goyeneche.-Manuel Ledesma.=José 
uaceda de Quiros.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE C 0 N T ABILTPA1

E stado  g e n e ra l po r capítulos de los pagos líquidos ejecutados c 
las Cajas de las Islas F ilip inas d u ra n te  el p rim e r tr im estre  di 
ano económico de 1865-1866 por cuen ta  de los créditos apvoba 
dos en el presupuesto del mismo y po r otros conceptos , según re 
su lta .d e  las cuen tas  del T eso ro , y  que se pub lica  en la G acet 
en cum plim iento  del Real decreto  de \ \  de A bril de 186o.

£ , Por capítulos. Por secciones

fulos. E ecudos. E scudos.

SECCION 1.a— OBLIGACIONES 
GENERALES.

PARTE PRIMERA.— C lases paSÍVUS. ^

4 . P en sion es......................  14.675,878
8. R etirados......................... 17.518,510
3 . Jubilados de todos

los ram os................  1.136,666
4 . Cesantes de id   8.897,881

----------------- 35.688,869

PARTE SEGUNDA.

7 . R esu ltas de presu
p u e s to s  cerrados.. 1.939,840

----------------  1.939,810
-----------------------------37.368,101

SECCION 8.a—ESTADO.

i .  Personal del Cuerpo diplom ático
y  co n su la r .....................................  1.586,660

8 . Material de id .............................. 1.031,960
---------------------------- 8.561;68(

SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.

1 . Personal de T r ib u n a les.  ...........  81.076,886
8 . Material de id..............................   1.018
3.; Personal del Juzgado de prim e

ra in stan cia    833,338
1 . Idem del Culto y  C le ro .. . . . . . .  19.810,338
5 . Material de id ....................................  1.398
6 . Idem de asignaciones á yarios

establecim ientos p iadosos  1.000
7 . Idem de gastos even tu a les  640

11. R esultas de presupuestos cer
rados.   ..........................................  754,437

 —  49.518,987

SECCION 4.a-GHERRA.
1 . Personal de la  Adm inistración

su p erio r .......................................... 45.174,787
8 . Material de id ....................................  3.885,886
3. Personal de Estados M ayores de

provincias y  plazas, y  Gobier
n o s  político-m ilitares..................  13.995

4 . Material de id. id. é id. id   411,380

5. Personal de cuerpos de infan
tería...................................................  88.108,401

7. Idem de id. de artillería    19.649,014
8 . Material de id ............................... .  ̂ 180
9. Personal de in gen ieros................  * 0.866,650

10. Material de id .................................. 160
11. Personal de excedentes de diver

sas arm as..................   4.170,555
18 . Material de vestuario , - equipo y

..arm am ento ....................................   763,649
13. . Idem de rem onta y m o n tu ra .. .  110
14. Idem do subsistencias m ilitares. 89.803,070
15. Idem de utensilios, leña, luces

y a g u a .............................................................6.090,771,
17. Idem de obras de a r tiller ía .. . . .  19.578,748
18. Personal de obras de ingenieros. 3.405
19. Material de id. id ............................  17.737,010
80. Idem de trasportes m ilita res ... .  39.874,360
81. Personal de com isiones activas

del serv ic io ................................  . 5.848,333
88. Idem de gratificaciones de cam - ■ - . . .

paña y gastos extraordina
rios....................................................  8.998,850

83. Idem de hospitales m ilita r es .. . .  9.981,951
84. Material de id. id.............................. 4.670,884
85. Gastos ev en tu a les.........................  89.804*930
86. R esultas de presupuestos cer

rados ...............................................  68,880
“ —  ---------- 884.930,986

^ S E C C I O N  5 . a— HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

1, Personal adm inistrativo..........  46.601,818
8 . Material id ........................................   1.580
3. Idem de atenciones g e n e ra le s ... 11.986,054
4 . Idem de gastos ev en tu a les  8.591,070

Gastos d é la s  contribuciones  
. y  ren ta s públicas.

5. P e r so n a l........................  68.655,980
6. M aterial  ............................ 4.687,060
7. Adquisición de primeras m ate

r ias................................................ .... 7.376,400
8 . Gastos de elaboración . 407.689,445
9 . Conducciones de efectos estan

cados. ..................    17.188,993
10. E nvases y  otros gasto s . 15.889,665
18. Personal de la Casa de Moneda

de M a n i la . . . . ..............................  15.150
13. Material de id ............... 5.999,500
14. Gastos diversos de id ....  8.500

Ejercicios censados.

16. R esu ltas de presupuestos cer
rados  434,305

— — - —  607.544,884
SECCION 6 . 3- m a r i n a .

1. Personal de la Adm inistración .. . .
central.......................................... ...  3.568,380

3 . Idem de cuerpos de la A r
m ada i 90.351,859

4 . Material de id. id ...........................  1.080,916

5 . Personal de oficinas üeí aposta
dero..........................................................  9.108,370

6. Material de id. id .............. 3.601,730
7. Personal de tercios n a v a le s .. . .  607,880
8 . Material de id. i d ............  99,513
9 . Personal del arsenal......................  78.753,969

10. Material de i d . . .............................. 83.608,786
11. Personal de buques a rm a d o s.. .  78.695,389
18. Material de id. id .............  89.174,461
13. Personal de vap ores-correos.. .  11.866,506
1 4 .. .Material de id. id .  ..............................  7.393,331
15. Idem de hosp ita lidades.,.,.. . , , .  1.803
16., - Idem de gastos diversos. . ..........  19.413
i y .  D ism inución de ingresos de Ma

rin a .................. .  * . . . . . . .  8.545,700
,48. R esultas de presupuestos cer-

. rados ...........................    7.811,940
1 t ; ------------------------------------- 365.678,070

SECCION 7.*— GOBERNACION.

1 . Personal del Gobierno superior 85.706,905
político y  de provincias............

8 . Material de id. id . . . ...................... 1.799,980
3. * Personal del. Consejo de A dm i-

i n istracion .........................................  9.856,666
4 . Material de id. id   ..............  880
5 . , Personal de la Dirección de A d -

• ; .m inistracion local........................ 6.581,555
6 . Material de id. i d   .............. 866,660
7 .r [ Personal de Correos....................... 8.711,950

. 8 » .  Material de id .  ...............  780
.. 9«: Idem de la correspondencia con

- la P en ín su la .....................................  49,875
10. Idem de asignaciones piadosas. 40
11. Personal de v ig ías y  telégrafos. 8.833,385
14. Idem de gastos d iv e rso s . ____  139,750
17 . Personal de confinados á pre

s i d i o . . . . . . . . ................................  188
18. Material do i d . . . .   ............     5.805,074
19. R esultas de presupuestos cer

r a d o s . ...................................  808,580
--------------------  57.188,380

SECCION 8.a-  FOMENTO. *

1 . Personal de Instrucción pública. 8.898,867
8 . Material de id .   .............    8.835,306
3 . Personal de puertos y  fa r o s . . . .  8.156
4. Material de id .............  399
5 Personal de Ingenieros de Mon

te s    8.966,667
6 . Material de id .........................   66,667
7 . Personal de Ingenieros de Minas. 8.766,667
8 . Material de id  ...................   66,666
9 . Personal del Tribunal de Comer

cio...........................  1.118,793
10. Material de id ............. 800

--------------------  14.868,633

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 1865-66. 1.419.798,889

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

P o r  ar tículos.  P o r  capítulos.

A r , ' C U -  _  ”  -r~i 7
los. Escudos. Escudos.

CAPITULO 4.°—harina.
1. Construcciones n av a le s...............  701,753
8. Adquisición de prim eras m ate

rias para la construcción del 
dique flotante y draga de lim 
p ia ................................................. 10.315,049

------------------- 17.016,808
CAPITU LO  5.°— GOBERNACION.

1. Dietas para  tres A rquitectos des
tinados á las obras ex trao rd i
narias .............................................. 1.816,660

8. Créditos procedentes de perm a
nencia del presupuesto de
1864-65.........................................  51,500

  1.868,160

CAPITULO 6.°—FOMENTO.
8. Créditos procedentes de perm a

nencia del presupuesto de
1864-65.........................................  »  46,500

Total del presupuesto ex trao rd in a rio ................................... ...... 18.331,468

RESUMEN.

PR ESU P U E ST O  ORDINARIO.

Sección 1.a — Obligaciones generales  37.568/109
9, *—E stado .......................................  8.561,680

 3.a—Gracia y  Ju stic ia ................... 49.518,987
 4.*:—G u e rra .....................................  884.930,986
 5.a— H acienda.................................. 607.544,884
 6.a—M arina ............................... .. 365.678,070

r - 7.a—G obernación...........................  57.188,380
 8.a—F o m e n to ................ ...»............  14.868,633

------------------- 1.419.798,889

P R E SU PU E ST O  EXTRA O RD IN A RIO .

Capítulo 4.*—M arina ............................................ 17.046,808
  5.*—G obernación ......................  1.868,160
  6.°—Fom ento ........................................  46,500

 ------ 18.331,468

T otal............................ 1.438.184,351

A

N ota. E ste estado queda sujeto á  las rectificaciones que produzca e 
exam en de las cuentas en que se funda.

Madrid 15 de Octubre de 1866.=E1 Jefe de la Sección de Contabili
dad, Federico Iioppe.=V .° B .°=E1 D irector genera l, A lbacete.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación  por clases d é lo s  créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta ¿de la Deuda publica en el mes de  Octubre de 1 8 6 6 , con expresión de  los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE C O RR ESPO N DEN E N  PAGO.

PROCEDENCIA. PE R T E N E N C IA . Número

de

Su importe.
Deuda consoli

dada del 
3 por 100.

Deuda. diferida 
del 3; por 4 00.

Deuda amortizahle 
de primera clase.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En cerlificacione: 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 100.

5 En certificacio
nes de rentaí 
no percibidas.

. En interese* 
adelantados.

.. reclamaciones. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. E scudos. Mils. Eses. M ils. Escudos; M ils . Escudos. M ils. E ses. M ils. Eses. M ils.

Partícipes legos en d ie zm o s . ............ Doña Sofía Moscoso de A lta m ira .. . . . . ' ......... . .................... 4 46.919,878 '» ■ - » » ■ » » 9 » 8.768,433 7.486,536 657,609

D. José de Salam anca, en representación del ferro
carril de Campillos á G ranada, sección de Loja á Gra-

1 nada....................................................... , Ah . V .. / . V. .
1 E l m ism o por id. id. id. id. A v . - . ............

4
4

99.400
488.600 1 • »

. . . » »
»

»
»

»

»
9

))
99.400

488.600
.
9

9

9

V

Compañía concesionaria del fefró-carril de Crudad-Real 
1 á B ad ajoz ................. ......................... . . . . . . .
Em presa concesionaria del id , de A lar á S a n ta n d er .... 
Compañía concesionaria de los ferro-carrilés de Afinan1 

sa á Valencia y Tar^agóñaí ; A ......... ..........................

4
4

4

943.800
[4,554.783,454

84.476,840

»

»

»
■ ' )> 

B

»

» •■ ! »

»

»

»

»

9

»

9

943.800
4,554.783,454

84.476,840

»

9

9

9

9

9

9

9

Presas ing lesas anteriores á 4 8 0 8 .. D. Joaquín Esquerra, heredero de D. JoséO oll y Viñolas. 1 33.670 » 33.670 v  y  ; » 9 » 9 ~ » » »

Préstam os y em p réstito s.................../

D. F austino García R’ójas/ dueño por endoso del crédito
de Doña Beatriz Tosar de D elgado .....................................

D. Manuel L edesm a, dueño por endoso del crédito de 
D. Pedro V alien te ......................................................................

4

4

368,705

3.500

»

))

»

»

l i o , 500

'' ' ' :

938,805

3.500

»

»

9

9

9

9

'• • 9 ■ 

9 »

»

9
[ D. Juan Bautista L a v iñ a ............................................................ 4 8.508,700

9.966,948

479,430

79.359,040
63.868,948

7.088,500
667.854,484

9.486,577
3.434,584

r> ■ ■ i # 8.508,700

»

» 9 9 9 9 9

Prem ios de avería m oderna.............. D. Tomás C a g ig a l........ ...................................... ............................. 4 . » 8.866,948 

■ »

9 9 9 9 )) 9

Haberes anteriores á 4888................. D. José A ntonio V ila ...................................................................... 1 » 478,430

B

9 9 9 9 9 9

Los nom bres y  partidas de los aeree- / Deuda del personal del Tesoro................................................... 73 » » 78.359,040
9

» 9 9 9 9

dores por estos conceptos se p u - ] Idem  del material del m ism o..................................................... 13 » » u 9 63.868,948 9 ))
blican por separado en la G a c e t a  j 
y  D iario de A v iso s ............................ (

Indem nizaciones de la últim a guerra c iv il...........................
Corporaciones c iv iles ..................... ..

3
4.938 G67.354tdS4-

.7.088,500 » 9

9

» » 9

9

» 9 9

D ocum entos antiguos no recogidos. JAl hospital de San Lázaro de la villa de M otrico............
A los herederos de D. Francisco Marcos A rm aler...........

4
' 4

»
»

»
»

9.938,839 6.947,738
3.434,584

»
9

»
»

9

9

»
9

9

9

9

9

4.341 8.993.344,765 607.854,494 40.758,500 5.346,987 46.484,597 79.359,040 63.868,948 9.440.759,991 8.7683331 7:486,536 657,609

Madrid 31 de Octubre de 'IRfifi.— í¡]] .Te.ffi 3 a 1 Dp.nnrt.AmAnt.n Aho-aI TP fin TTornfiía —V 0 R •— -TP.l

Junta de Clases pasivas.
delación de las declaraciones de derechos pasivos hecluu 

por esta Ju n ta  durante  la segunda quincena del mes 
de N oviem bre p ró x im o  pasado  , la cual se publica  con 
arreglo á la ley de 15 de Julio de 1865.

H ACIENDA.

Cesantes.

D. Eusebio Artiz y A spe, clasificado con el hab r 
.nual de 500 e scu d o s, mitad de 1.000 que sirven de re
gulador, y  83 años, 4 m eses y 83 dias.de servicios. E x- 
racto de los m ism o s: tenia reconocidos anteriorm ente 
6 a ñ o s , 9 m eses y  13 dias, y  se le acum ulan como Con- 
ador de la Aduana de H uelva 6 m eses y 84 dias; Vista 
m ico de la de Elizondo 3 años y 7 dias; Vista primero 
le la de Tarragona 10 m eses y  9 dias ; F iel de la línea 
Sel Campo  de Gibraltar 8 años, un m es y 88 d ia s ; ¿fil
ial de libros Interventor de los derechos de consum os 
e Sevilla  8 dias.

D. Ram ón A r n a l, clasificado con el haber anual de
00 escudos, mitad de 800 que sirven de regulador, y  
3 a ñ o s , 3 m eses y 83 dias de servicios. Extracto de los 
lism os: tenia reconocidos anteriorm ente 83 años, 3 me
es y 6 dias, y se le acum ulan como Interventor espe- 
ial de m inas de Guadalajara 8 m eses y 81 dias; In ter- 
entor de los derechos ele consum os de esta corte un 
ño, 10 m eses y 6 días; F iel de los de Sevilla 7 años, 11 
icses y  80 dias.

D. "V Ícente Mantilla de los R ios, rehabilitado en el 
isfrute del haber pasivo de 400 escudos anuales que te- 
ia declarados anteriorm ente, reconociéndosele 83 años 
17 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia re- 

onocidos en clasificación anterior 84 años y 11 d ias, y 
3 le acum ulan como Visla cuarto de la Aduana de Cá- 
iz un año y 6 dias.

D. Juan Cubeiro y P iñ o l, Oficial tercero primero de
1 Adm inistración principal de H acienda pública de 
'rense , cesante. Declarado sin derecho á goce de haber 
asivo por no reunir más que 14 años , 7 m eses y 8 dias 
e servicios.

D. Antonio García L ongoria, clasificado con el h a -  
er anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de 
¿guiador, y 30 añ os, 3 m eses y 84 dias de servicios. 
Ixtracto de los m ism os: tenia reconocidos anteriorm en- 
3 80 años, un m es y 11 d ias, y se le acum ulan como 
Licial cuarto segundo de la Adm inistración principal 
e Hacienda pública de Sevilla  un año, un mes y 8 dias; 
'ficial tercero segundo do la de Córdoba 9 m eses ; Oíi- 
íal cuarto segundo de la de Granada, 5 m eses y 6 dias; 
Tieial tercero de la de Córdoba 11 m eses; Oficial cuar- 
) de la de Cádiz 6 m eses; Oficial tercero de la de S ev i-  
a un año y  9 m e ses; Oficial segundo de la m ism a 8 
ños y 18 dias; Oficial primero de la de Córdoba 3 m e
es y 18 dias; Adm inistrador de Propiedades y D ere- 
hos del estado de dicha provincia 88 dias; Oficial pri- 
íero Interventor de la Adm inistración de Hacienda pú- 
lica de la misma 8 años , 4 m eses y un dia.

D. Manuel Calderón P reciado, clasificado con el ha

ber anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven d< 
regulador, y 84 años , 8 m eses y 19 dias de servicios 
Extracto de los m ism os: tenia reconocidos anterior
m ente 15 años y 88 dias, y se le acum ulan como Oficia 
de la clase de segundos de Hacienda pública en la D i
rección general de la Deuda 8 años , 6 m eses y  4 dias 
Oficial primero de la Contaduría de Hacienda de Gra
nada 8 m eses y 81 días; en igual destino en Málaga un 
año y 8 m eses; Oficial primero de la A duana de Va
lencia 8 años, 4 m eses y 6 dias; Adm inistrador de la de 
Alm ería un año , 8 m eses.y  4 dias; en igual cargo en 
Cartagena un a ñ o , 8 m eses y 16 días.

D. Francisco Ptostan y A racil, rehabilitado en el d is
frute del haber pasivo de 300 escudos anuales que-tenia  
declarados anteriorm ente, reconociéndosele 87 a ñ os, 8 
m eses y 18 dias de servicios. E xtracto de los mismos: 
tenia abonados en clasificación anterior 86 a ñ o s , 9 m e
ses y 88 d ias, y se le acum ulan como Oficial de libros 
Interventor de los derechos de consum os de Tarragona 
10 m eses y 80 dias.

D. Andrés Sánchez V illa lobos, clasificado con el ha
ber anual de 400 escudos, mitad de 800 que'sirven de 
regulador, y 81 años, 11 m eses y 18 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm en
te 80 años, 8 m eses y 18 d ias, y se le acum ulan como 
Inspector especial de m inas de Adra 7 m eses y 6 dias*, 
en igual^ cargo en A lm ería 8 m eses.

D. Carlos García R endueles, clasificado con ol haber 
anual de 137 escudos, mitad do 874 que sirven de regu
lador, y 89 años, 8 m eses y 18 dias de servicios. E xtrac
to de los mismos: servicios m ilitares 9 años , 5 m eses y 
89 dias; cabo de brigada de línea del cuerpo de cara
bineros de costas y fronteras 4 m eses y 93 dias; sargento  
de brigada de línea del mism o cuerpo 18 años , 4 m eses 
y 6 dias; portero do la Fábrica de tabacos de Gijon 5 
años, 4 m eses y 89 dias; Oficial de la de cigarrillos de 
papel de Oviedo 8 años y 81 dias.

D. Pedro Asensi. clasificado con el haber anual de 
300 escudos, mitad de 600 que sirven de regulador, y 
80 años, 3 m eses y 14 dias do servicios. Extracto de los 
m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 19 a ñ o s , 8 
m eses y 83 dias, y se le acum ulan como Albrador de los 
derechos de consum os de Barcelona 6 m eses y 81 dias.

D. Crispido H ollantes, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de regulador, 
y 86 anos, 4 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 13 años, 7 m e
ses y 8 d ia s , y se le acum ulan como Inspector tercero 
de la Adm inistración do H acienda publica de Santan
der un año, 10 m eses y 13 dias; cu igual destino, en co
m isión, 8 anos, 10 m eses y 83 dias; Oficial primero de la 
m isma 1.111 año y 88 dias; Adm inistrador principal de 
Hacienda publica de la provincia do Vitoria 6 a n o s , un 
mes y 81 dias; Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado de Búrgos 9 m eses y 91 dias.

I). Joaquín de Arana y Echevarría, clasificado con 
el haber anual de 830 escudos, mitad de 1.7;_i0 que sir
ven de regulador, y 86 años y 9 lia s  de servicios. E x 
tracto de los m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente  
•17 a ñ o s ,10 m eses y 4 dias, y se le acum ulan como Pro

m otor fiscal de H acienda un a n o , 3 m eses y  89 du 
Abogado fiscal de Hacienda en la A udiencia de la C 
ruña 6 años, 10 m eses y 9 dias.

Jubilados.
D. Vicente Muñoz Maldonado, clasificado con el hi 

ber anual de 1.600 escudos, cuatro quintas partes ( 
8.000 que sirven de regu lad or, y 39 a ñ o s , 7 m eses y  
dias de servicios. Extracto de los m ism os: teniarecom  
cidos en clasificación de cesante 37 años, 10 m eses y í 
dias, y se le abonan como cesante por supresión u 
año, 8 m eses y 16 dias.

D. Bernardo Secades, clasificado con el haber anuí 
dé 960 escudos, tres quintas partes de 1.600 que sirve 
de regulador, y 30 a ñ os, 7 m eses y 8 dias de servicio  
Extracto de los m ism os: tenia'reconocidos en clasifica 
cion anterior 86 añ o s , 8 m eses y  17 d ias, y se le acu 
m uían como cesante por supresión 3 a ñ o s , 10 m eses 
15 dias.

GOBERNACION.
C esantes.' , 3

D. F ulgencio Trujillo y  M artínez, dosificado con. e 
haber anual de 800 escudos, cuarta parte de ,800 qu 
sirven de regulador, y 18 a ñ o s , 5 m eses y 8 3 ;-dias d 
servicios. E xtracto de los m ism os: Carabinero de Ha 
cienda pública y del Reino 9 años, 5 m eses y 18 dia* 
Fiel de los derechos de puertas y consum os de Ciudad 
Real 9 m eses y 11 dias; Comisario de vigilancia de di 
cha capital 5 años, 8 m eses y 9 .dias; Inspector de vigi 
lancia de Córdoba un año, 6 m eses y 9 dias; en igua  
destino en Cádiz un año y 6 dias.

D. Luis Diaz Guijarro, rehabilitado en el disfrute de 
haber pasivo de 300 escudos anuales que le fueron de
clarados en sesión de 83 de Setiem bre d e .4864, en la cua 
le fueron reconocidos 84 años, 4 m eses y un dia de ser
vicios.

D. M anuel Manzano y Ná.poli, clasificado con el ha
ber anual de 300 escudos, cuarta parte de 1.800 que sir
ven de regulador, y 18 a ñ o s , un m es y 4 dias de sorvi- 
cios. Extracto de los m ism os: tenia reconocidos ante
riormente 15 años, 9 m eses y 7 dias, y se le acum ular  
como A uxiliar de la clase de cuartos del Ministerio de 
la Gobernación 8 dias; Oficial quinto del Archivo de di
cho Ministerio un año , 6 m eses y 84 dias; A uxiliar de 
la clase de cuartos del m ism o 8 m eses y 85 dias.

D. Juan Casablanca y F igueroa , clasificado con el 
haber anual de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven  
de regulador, y 88 años, 8 m eses y 18 dias de servicios. 
Extracto de los m ism os: servicios m ilitares 86 años, 7 
m eses y 18 dias; Mayor del presidio del Canal de Isa
bel 11 un año , 8 m eses y 7 d ias; en igual destino en el 
de la Cora ña 4 m eses y 83 di as.

1). Marcelino Guijarro y Ambrono, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 175 escudos anuales que 
tenia declarados an teriorm en te, reconociéndosele 19 
añ os, 10 m eses y 13 dias de servicios. Extracto de los 
m ism o s: tenia reconocidos en clasificación anterior 18 
años, 7 meses y 13 dias, y se le acum ulan como Adm i
nistrador de la Estafeta am bulante del ferro-carril de 
Valencia á Barcelona un año y 3 m eses.

D. Andrés B argadas, clasificado con el haber anu¡ 
de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de regulado  
y 97 años, 3 m eses y 9 dias de servicios. E xtracto de le 
m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 91 a ñ o s , 
m eses y 13 d ia s , y se le acum ulan com o A yudante d< 
presidio de la Coruña 5 a ñ o s , un m es y 18 dias, y  e 
igual destino en Ceuta 8 m eses y 14 dias.

Jubilado.
D. Ram ón R u iz , clasificado con el haber de 438 es 

cudos anuales, tres quintas partes de 730 que sirven d 
regu lador, y  88 a ñ os, 3 m eses y  89 dias de servicios 
Extracto de los m ism os: Conductor noveno supernu  
merario del Correo general 8 a ñ o s , 7 m eses y 80 dias 
Conductor del m ism o Correo 4 años, 7 m eses y 7 dias 
Conductor de núm ero 5 años, 7 m eses y 17 dias, y Con 
ductor-m ayoral de Correos 15 a ñ os, 5 m eses y 15 dias

GRACIA Y JUSTICIA.

Jubilado.
D. José María Sanz del P in o , clasificado con el ha

ber anual de 396 escudos, tres quintas partes de 66( 
que sirven de regulador, y 89 a ñ o s , 9 m eses y 83 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: tenia reconocidos 
a n teriorm en te94 añ os, un m es y 93 d ia s, y so le abo
na por el doble tiempo de cam paña 5 años y 8 m eses.

FOMENTO.

Cesante.
D. Vicente Serrano, clasificado con el haber anual 

de 875 escudos, mitad de 550 que sirven de regulador, y 
88 añ os, 11 m eses y 9 dias de servicios. E xtracto de los 
m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 15 a ñ o s , un 
m es y 18 d ias, y se le acum ulan como Conductor de 
Correos autorizado y supernum erario 5 a ñ os, un m es y 
5 dias; Mozo de barrera Interventor en com isión del 
Portazgo de Motilla del Palancar 8 años , 8 m eses y 16 
di as.

Jubilados.
D. Abdon Martínez y R uiz, clasificado con el haber 

anual de 1.600 escudos, cuatro quintas partes de 9.000  
que sirven de regulador, y 35 años , un m es y 14 dias 
de servicios. E xtracto de los m ism os: E scribiente de la 
com isión creada para la formación de una nueva Orde
nanza de caballería 10 m eses y 97 dias; E scribiente sin  
sueldo en la Junta suprem a de caballería 5 m eses y 19 
dias; Escribiente segundo de la Secretaría de la expresa
da Junta 4 años, 5 m eses y 16 dias; Oficial de la Super
intendencia y Dirección general de Caminos y Cañadas 
del Reino 9 m eses y 15 d ia s ; Escribiente de la Secreta
ría y Dirección general de Caminos , Canales y Puertos, 
5 años, 5 m eses y 7 dias; E scribiente primero de la m is
m a, 4 m eses y 84 dias; Oficial cuarto de quinta clase en 
el Ministerio de Comercio c Instrucción pública, 3 años, 
un mes y 10 dias; Oficial de la D irección de la clase de 
cuartos del expresado Ministerio, un a ñ o , 9 m eses y 16 
dias; A uxiliar segundo de la clase de terceros del M inis
terio de Fom ento un año y 7 m eses; A uxiliar sexto de 
la clase de cuartos del m ism o, 3 años, 3 m eses y 10 dias; 
A uxiliar quinto de la clase de segundos 4 años y 8 mo-

ses; A uxiliar cuarto de la clase de segundos, 8 años y 5 
m eses; A uxiliar cuarto de la clase de prim eros 3 años, 
un m es y 8 dias , y se le abona com o cesante por su 
presión 3 a ñ o s , 9 m eses y  18 dias.

U L T R A M A R .
Jubilados,

D. Justo Sandoval y  M anescau , clasificado con 8.000  
escudos,, haber m áxim um  que le corresponde, y 85 años, 
10 m eses y 89 dias de servicios. Extracto de los m ism os: 
tenia reconocidos anteriorm ente 1 3 a ñ o s , 10 m eses y  18 
dias, y se le acum ulan como continuación en e ld e s i i io  
de Oidor de la A udiencia cíela H aban a8 a ñ o s , 6 m eses  
y 7 dias; Presidente de Sala de dicha A udiencia 5 m e
ses y 98 d ia s , y se le abona com o cesante por supresión  
6 m eses y 19 dias; por razón de estud ios 8 años, y con 
licencia  6 m eses.

D. Joaquín B a g es, clasificado con el haber anu al de 
1.440 escudos, dos quintas partes de 3.600 que sirven  de 
regulador, y 80 a ñ o s , 8 m eses y 7 dias de serv ic ios que 
le fueron reconocidos en sesión  de 17 de Octubre úl
tim o.

M ONTE-PIOS.
Dona María E ulalia  P elaez , viuda de D. Sebastian  

de la P r id a , é hija de D. F rancisco M iguel, In terven
tor jubilado que fué de la Adm inistración de R entas de 
Luarca. Se le declara la pensión de 100 escudos 
anuales.

Doña V icenta A studillo y  M até , huérfana de Don 
Gil, Oficial^ segundo que fué de la Contaduría de Propios 
de la provincia de la Coruña. Se le declara la de 950 
escudos.

Doña María de la Paz L ópez, viuda de D. A ntonio  
L lanos y F ernandez, Oficial que fue de la clase de pri
m eros de la D irección general de Contabilidad. Se le de
clara la de 350 escudos.

Doña N icolasa Mies, viuda de D. José María Teno
rio,  M agistrado jubilado de la A udiencia  de Granada, 
Se le declara la de 500 escudos.

Dona María del P ilar Urrea y Tejada , huérfana de 
D. A n selm o, Ministro que fué del Tribunal Supremo 
de Justicia. Se le declara la pensión vita licia  de 4.950 
escudos.

Doña A ngela  Saenz de Tejada, viuda de D. Pedro 
G roizart, Oficial de la clase de terceros de la A d m i n i s 
tración civil. Se le declara la pensión temporal de 9(3 
escudos, cuya duración será de 11 años.

Dona Concepción de Zea Berm udez y N avarro, v iu 
da de I). Francisco E stéban , In terventor jubilado de 
la Adm inistración de Correos de Valencia. Se le declara 
la de 460 escudos.

Doña María V ivar y N ieto , viuda de D. Victoriano  
Dim as M agdalena, é hija de D. Joaquín , Oficial prim e
ro que fué de la Contaduría de H acienda pública de 
Trujillo. Se le declara la pensión de 495 escudos.

Dona Manuela B lanco y B la n c , viuda en primeras 
nupcias de I). Bernardo D essi, T eniente que fué de Ca
rabineros de H acienda pública, y  en segundas de Don 
Joaquín Mediano y Broto. Se le rehabilita en el disfrute 
de la pensión de 150 escudos anuales.



i >oi]a un 11a Lamporredonclo, viuda en primeras nu p 
cias de I). Marcelino Insarringa, ó hija de U. Antonio, 
Comandante que fue del Resguardo de la provincia de 
Rona. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 
£56 eseudos anuales.

Duna Ana García Fernandez, viuda de D. Francisco 
González Chacón , Ayudante primero que fu ó de Obras 
publicas. Se le declara la pensión de -180 escudos.

Roña Manuela Gutiérrez G amero, viuda del Doctor 
R. Riego Alvarez de los Corrales, Catedrático de la F a 
cultad de Derecho que fue de la Universidad de Sevilla. 
Se le declara la de 300 escudos.

Doña Emilia Auta y Padilla, viuda de D. Ildefonso 
Avellán , Jefe de primera clase que fue de Fomento en 
la provincia de Tarragona. Se le declara en concepto de 
mejora 500 escudos anuales.

Doña Purificación Carrera , viuda de Don Santiago 
Hidalgo, Registrador que fue de la Propiedad de la pro
vincia de íluclva y antes Oficial quinto de Hacienda pú
blica. Se le declara la pensión de 150 escudos.

Dona Carmen y Dona Generosa Auge y Moscoso, 
huérfanas de D. Pedro , Juez de primera instancia que 
fué. Se les declara la de 300 escudos anuales.

D. Alfredo Mateos y González, huérfano de D. José, 
Administrador que fué de Rentas Nacionales de esta 
corte. So le declara la de 450 escudos.

Dona Antonia Ortega, huérfana de D. Antonio Hi
larión , Oficial que fué de la Administración de Hacien
da de Dúrgos. Se le declara la de £50 escudos anuales.

Dona Elisa Povcda y Calpe, viuda de D. Estanislao 
Carbonell, Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pú
blica de la Administración de Valencia. Se le declara la 
de £00 escudos anuales.

Doña María y Doña Carlota Cuenca y Molina, h u é r 
fanas de D. Lorenzo, Inspector de la extinguida Admi
nistración de Contribuciones indirectas de la provincia 
de Sevilla. Se les declara la de 330 escudos.

Dona^ Bernarda de Albacete y Albert, viuda dq Don 
Isidoro Gil y Baus, Oficial primero que fué de la Secre
taría del Ministerio de la Gobernación. Se le declara la 
de 1.000 escudos anuales.
v Dona Mercedes Araoz , viuda de D. José María Sua- 
rez, Escribiente que fué de la Secretaría del Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba. Se le declara la de 150 • 
pesos anuales.

Mesadas de supervivencia.
Dorotea Relea, viuda de José Perez, mozo de aseo 

que iué de la Universidad Central. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 300 escudos anuales.

María Jacinta de.Quesada, viuda de José Martínez, 
dependiente que fué de infantería del Resguardo espe
cial de sales de la provincia de Jaén. Se le declaran dos. 
mesadas al respecto de 3£8 escudos anuales.

Doña María del Carmen Granados, viuda de D. Ju
lián Gayoso, primer A yudante  de segunda clase del Jar- 
din Botánico de esta corte. Se le declaran dos mesadas 
al respecto de 405 escudos anuales.

Doáa Tomasa Sabanza, viuda de D. Mariano Zamo
ra  , portero que ha sido de la Audiencia de esta corte. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 660 escudos 
anuales.

Doña Carlota García Herráis, viuda de D. Felipe 
Jus to  Garrido, Telegrafista que fué de segunda clase. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 500 escudos 
anuales. .............. ...................

Exclaustrados.
D. Antonio Jiménez y R o m á n , Presbítero carmelita 

descalzo del convento de Carmona. Se le declaran las 
pensiones de 500, 4-00, 500 y 600 milésimas de escudo 
diarias respectivamente.

D. Plácido Larnela y L o u ro , lego del convento de 
San Lorenzo, Orden de San Francisco. Se le declara la 
pensión de 300 milésimas de escudo diarias.

D. Pablo Rives y P u ig ,  presbítero del convento de 
t Unitarios de Piera. Se le declaran las pensiones de 

500, 400, 500 y 000 milésimas de escudo diarias respec-
l i  m  o n t o

RECTIFICACION.

En la publicación de Jas declaraciones de derechos 
pasivos hechas durante  la primera quincena de Noviem
bre próximo pasado, se puso á D. Antonio Quévédo co
mo último destino el de Corregidor de Logroño, debien
do ser el de Gobernador de la expresada provincia.

Madrid 4£ de Diciembre de 1866.—El Secretario , 
Manuel Esteban Blanco.=V.°  B.°=E1 Presidente , Ca
bezas.

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Ange' 
Eduvigis y Martínez, viuda de D. Manuel José 'P ardo  
Soler, Contador que fué de Hospitales de esta curte, ó 
sus herederos, para que por sí ó por medio do apoden 
do se presenten en esta Administración de Hacienda pí 
Plica para enterarles de un asunto que les interesa; apei 
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio q i 
,lia ya lugar.

Madrid £0 de Diciembre de 1866.“ El Administrado

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de P ontevedra .

Los que se hallen comprendidos en el Real deóreto 
de 49 de Octubre de 4853, y deseen obtener la Secreta
ría del Ayuntamiento de Sa.yar, dotada con el siíeldo 
anua l de 400 escudos, podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de la corporación munici
pal dentro  delatérrfiino de 30 dias, que empezarán á 
conta rse desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletinioficial de esta provincia/

Pontevedra  8 de Noviembre de 1866.=E1 Goberna
dor , Ju an  Pérez Rey. I 7044—4

j

R eg istro  de 1&; p ro p ied a d  
d e Jerez  de la  F r o n ter a .___

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (1).

- año'deMT?4. ■

U ña viña en P e l i ro n , de 44 y  media aranzadas_, de 
D. Juan Francisco P e l i n , sin linderos. Data. Lib. 3 
folio 4. Se verificó en 4773.

Casa-bodega calle de P iernas,  sin núm ero , de Mi
guel Martínez. Compra. Lib. 3 fol. 4. Se verificó en 4774,

Una viña de 47 y media aranzadas, de Cristóbal P a 
checo, no expresa el pagó ni linderos. Cancelación. L i
bro 3 fol. 4 vuelto. Se verificó en 4773.

Casa calle de San Cristóbal5,-de Pedro Caballero In 
fante , sin número ni linderos.'Hipoteca á Ana López y 
otras. Lib. 3 fol. £ vuelto. Se verificó en 4754.

Casa calle de Léalas, de Esteban Garrido, sin número. 
Hipoteca á Pablo Mansañelli /Lib. 3 fol. 3. Se verificó en 
4774.

Casa calle de la Jaboner ía , de Juan Rodriguez de 
Carnaza, sin número ni linderos. Hipoteca á Estéban 

. Alonso Lobaton. Lib. 3 fol. 4. Se verificó en 4774.
Bodega calle de las Bodegas, de Bartolomé Moreno 

Navarro, sin número. Hipoteca á Juan José Ruiz Ber- 
dejo. Lib. 3'fol. 4. Se verificó en 4774.

Casa calle de Vicario, de Cristóbal Alvarez, sin nú 
mero. Compra é hipoteca á ManuelCamaclio. Lib. 3 fo
lio 4 vuelto. Se verificó en 4774.

Casas y almacenes en la plaza del Clavo, de Diego 
Alfonso de Estrada Eon y otros, sin número. Reducción 
de censo al patronato de. D. Agustín de Espinóla. Lib. 3 
folio 5. So verificó en 4748.

Haza la Carrascosa, de 75 aranzadas , en el Donadío 
de la Mesa de Santiago, de D. Juan Fernando de T ru -  
jillo y Villegas, sin linderos. Reducción al mismo. Lib. 3 
folio 5. Se verificó en 4748.

Casas de Gregorio de Espino y su mujer, no expresa 
las callos ni números. Reconocimiento. Lib. 3 fol 7. Se 
verificó en 4774.

Una viña en Solete, de tres y media aranzadas, del 
vínculo de Bartolomé Calderón, sin linderos. Data. Li
bro 3 fol. 7 vuelto. Se verificó en 4774.

Parte  de casa calle de Sancho Vizcaino, de Rafaél 
de Moya, sin número. Compra. Lib. 3 fol. 8. Se verificó 
en 4774.

Casa plaza de la A tarazana, de Isabel Rendon , sin 
número. Hipoteca á Francisco Jiménez Castellano. Li
bro 3 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1774.

Casa solar calle de Cantarería, de Diego de Aguilar, 
sin número. Compra, Lib. 3 fol. 9. So verificó en 4774.^

Casa calle de Cazón , del Marqués do Villapanés, sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. 9. Se verificó en 47/4.

Vario  de casa de Manuel A lcarracela , sin número. 
Compra. Lib. 3 fol. 9 vuelto. Se verificó en 4774.

Una casa en Ja calle de Ceniza, de Catalina de Villa, 
sin linderos ni número. Hipoteca al Ayuntamiento de 

■la villa de Rota. Lib. 3 fol. 40 vuelto. Se verificó en 
4774.

Unas casas calle de Dionis do H uevar ,  de Francisco 
Sánchez Pedroso, sin linderos ni número. Data é hipo
teca al vínculo de D. Fernando Ponce de León. Lib. 3 
folio 40 vuelto. Se verificó en 4774.

(1) Véanse las G acetas de las dias 24 , 25 y  27 al 30 del
pasado, y i.° al 4 y 21 al 23 del actual.

 ̂ IJua casa calle de los Jitanos, de Francisco de Borja, 
sm numero. Compra. Lib. 3 fol. 44. Se verificó en 1759.

Una casa calle de Doña Felipa , del Marqués de Vi
llapanés, sin número. Compra. Lib. 3 fol. 11 vuelto. Se 
verificó en 1774.

Una casa calle de las Naranjas, de José Antonio 
A ntunez, sin número. Hipoteca á María Navarro. Li
bro 3 fol. ]£. Se verificó en 1774.

Una viña de 44 aranzadas en la Gallega, de Cristó
bal Fernandez, sin linderos. Compra é hipoteca á A n
tonio Lángara. Lib. 3 fol. 1£ vuelto. Se verificó'en j 
4774. , • . •••'-•'-

Casas en el Muro de Cortegana, de Jú a ñ ! Ráüftétft 
Vázquez, sin número. Cesión. Lib. 3 fol. 13.-Se verificó 
en 4774. '•••••• uu

Casa calle de Medina, de María Melchora M oya,^ in  
numero. Redención. Lib. 3’fol. 43 vuelto. Se verificó en 
1774.

Dos casas plaza de las Monjas Victorias , de Mariana 
García, sin número ni linderos. Hipoteca al eónvénto 
de Espíritu Santo. Lib. 3 fol. 43 vuelto. Se verificó en 
4774. f '

Casa calle de Martin Fernandez, de Juan Enhor
ques, sin número-ni linderos. Hipoteca á los Propios. 
Libro 3 fol. 43 vuelto. Se verificó en 4773.

Casa de Isabel de Arcos, no expresa la calle ni nú
mero. Imposición á la fábrica de la Colegial. Lib. 3 fo
lio 44. Se verificó en 47£6.

Casa calle plaza de la Tornería, de Juan Aurie ,  sin 
número. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 3 fol. 14 vuelto. 
Se verificó en 4774.

Casa calle de Avila, de Manuel Migüens, sin núme
ro. Compra. Lib. 3 fol. 45. Se verificó en 4774.

Casa calle de Granados, de Rafaela de los Rios, sin 
número. Compra, Lib. 3 fol. 45 vuelto. Se verificó en 
4764.

Casa calle de A lgarbe , de Francisco Hontoria, sin 
linderos ni número. Redención. Lib. 3 fol. 45 vuelto. Se 
verificó en 4764.

Casa solar calle Larga, de Francisco Hontoria, sin 
linderos ni número. Redención. Lib. 3 fol. 46. Se verifi
có en 4764.

Casa calle de L e trad os , de Diego Benitez y su mu
jer, sin linderos ni número. Imposición á la capellanía 
de Luisa Pardo. Lib. 3 Ifol. 46. Se verificó en 4700.

Casa calle plaza de Escribanos, sin n ú m ero , de Die
go Benitez y su mujer. Imposición á la misma. Lib. 3 
folio 46. Se verificó en 4700.

Casa calle de San Ildefonso, de Antonio Perez Gra- 
jales , sin linderos ni número. Reconocimiento. Lib. 3 
folio 46. Se verificó en 4703.

Casa calle de Escuelas, de Juan Pacheco Liz.ano, sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. 46 vuelto. Se verificó en 
4774.

Casa calle de San Miguel, de Alvaro de Zurita y su 
mujer, sin número. Imposición á la capellanía de Pedro 
de Soria. Lib. 3 fol. 47. Se verificó en 4640.

Casa calle de Francos, de Alvaro Zurita y su mujer, 
sin número. Imposición á la misma. Lib. 3 fol. 47. Se 
verificó en 4640.

Casa calle de Levante, de José Muñoz, sin número. 
Hipoteca á la Hacienda. Lib. 3 fol. 47. Se verificó en 
4774.

Casa calle del Sol, de Martin Yébano, sin linderos ni 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 3 fol. 47. Se verificó 
en 4774. ,

Casa calle de A lgarbe , de Luis María P e laez , sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. 48. Se verificó en 4774.

Casa calle de las Cruces , de Manuel López, s i n n ú 
mero. Compra. Lib. 3 fol. 49 vuelto. Se verificó en 
4774. . , a  .

Casa calle de Juan de Torres , de Cristóbal Díaz de 
Morales y su mujer, sin número. Hipoteca á la capella
nía de D. Alvaro Diego de Zurita. Lib. 3 fol...49 vuelto. 
Se verificó en 4774.

Casa calle de Escuelas, de Antonio Trillo* sin linde
ros ni número. Hipoteca al Pósito de Jerez. Lib. 3 folio
£0 vuelto. Se verificó en 4774. - .........•

Casa calle del Doctor L il lo , de Antonio Trillo, sin 
linderos ni número. Hipoteca al mismo. Lib. 3. fol. £L 
Se verificó en 4774.

Casa calle de la Orden, de Santiago G utié r rez , sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. £4. Se verificó en 4774.

Casa calle de Encaramada , de José Veloso, sin n ú j  
mero. Hipoteca á Catalina de los Rios. Lib. 3 fol; £4
vuelto. Se verificó en 4774-. ■■■-- ; -  -  -

Casa calle de la Cárcel,.de José Antonio Menchaca, 
sin número. Compra. Lib. 3 fol. £1 vuelto. Se verificó en 
1704.

Solar en el Muro, de Juan Mateo Nolasco, sin núm e
ro. Traspaso. Lib. 3 fol. ££. Se verificó en 4774.

Casa calle de la Carpintería alta ,  de Fernando de 
Torres , sin número. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 3 fo
lio ££. Se verificó en 4774.

Casa calle del Ejido, de Francisco de Vega, sin nú
mero. Compra é hipoteca á Francisco de Vega, Lib. 3 
folio £3. Se verificó en 4774.

; Bodega calle de Antona de Dios, de Pedro Jáime P a 
checo, sin linderos ni número. Hipoteca á D. Antonio 
Cabezas de Aranda. Lib. 3 fol. £3 vuelto. Se verificó 
en 4774.

Bodega calle de Antona de Dios, Le, Antonia Fernan
dez Picado, sin linderos ni número. Hipóteca al mismo/’ 
Lib. 3 fol. £3 vuelto. Se verificó en 4774. (<i ,

Casa calle de Campana, de AntonioijSqé^, sin n ú -  
número. Compra. Lib. 3 fol. £4. Se veMficóYñ 4774.

Suerte de cinco aranzadas de viña en Peliron , de 
José Meléndez Millan, sin linderos. Redéhcion. Lib. 3 
folio £6. Se verificó en 4774. . :...

Casa calle de las Nara-njas, de Juan Pérez, sin h ú 
mero. Compra. Lib. 3 fol. £6 vuelto. Se verificó en 4774.

Casa callejón de la Rendona, de Francisco Pinto, sin 
número. Data é hipoteca: al patronato de Agustín Espi
nóla Villavicencio. Lib. 3 fol. £7. Se verificó en 4774.

Viña en la Gallega, del convento de Madre de Dios, 
pago de la Gallega, sin linderos ni qahida. Cesión. Li
bro 3 fol. £7. Se verificó;en 4736. i /  . •■'/ :

Casa calle de Sancho'Vizcaino, de Diego'José Vargas 
y su mujer, sin número: Fundación do memoria á la ca
pilla de las Angustias. .Lib. 3 fol. £9ü Se: verificó en 
4774.

Casa'cal le Gotofrerde DfcgTrJüsé-do-Vargas y su ma-~ 
j e r , sin número. Idem de memoria á la misma. Lib. 3 
folio £9. Se verificó en 4774.

Nueve y media aranzadas de viña, pago de Cantar- 
ranas, d e J u a n  dé 'CárWólñ‘á7'no expresa linderos. Hipo
teca á Josefa Zarco. Lib. 3 fol. £9 vuelto. Se verificó en 
4774.

Casa calle de San Ildefonso/de Juan Perez Muñoz, 
sin número. Data. Lib. 3 fol. 30. Se verificó en 4659.

Casa plaza de Plateros, de Juan de Vargas, sin .nú
mero. Hipoteca á José Diaz Escobar. Lib. 3 Tol. 30 vuel
to. Se verificó en 4774.

Tierra y viña pago de los Yesos, de Diego de AguL 
lar, sin expresar cabida. Reconocimiento. Lib; 3 fol. 34 
S e  verificó en 4774.

Viña y tierra pago de los Yesos,, de Pedro García,' 
sin que exprese su cabida Reconocimiento. Lib. 3 folio 
31. Se verificó en 4774.

Casa calle de Caballeros, de Juan Alonso del Canto, 
sin número. Hipoteca á Cláudio Villar. Lib. 3 fol. 34. 
S e  verificó en 4774.

Casa calle de Cañamero, de Juan Verdugo, sin nú-, 
mero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 31 vuelto. Se verificó; 
en 4748. :

Casa calle de Galban, do Pedro Ahumada, sin núm e
ro. Cancelación. Lib. 3 fol. 3£ vuelto. Se verificó en 4774.

Casa calle de Galban , de Pedro Aliumada , sin n ú 
mero. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 3 foL 3£ vuelto. Se 
verificó en 4774.

Huerta de Galan, de Alonso López Galán, sin expre
sar pago, cabida ni linderos. Fundación. Lib. 3 fol. 33 
vuelto. Se verificó en 4664.

Casa calle de la Sangre, do José Cosmi, sin número. 
Compra é hipoteca á Juana, Fernando, Andrés y F ran 
cisco Franco: Lib. 3 fol. 34.-Sé verificó en 4774.

Parte de casa calle del Malino del Viento, sin núm e
ro, de Antonio Suarez. GoTnpra. Lib. 3 fol 35 vuelto. So 
verificó en 4774.

Casa calle de Fontana , de Juan de Quintanilla, sin 
número. Compra. L ib /3 fol. 37. Se verificó en 4774.

Casa calle de la Ceniza, de Dionisio Barrera, sin nú
mero. Cesión. Lib. 3 fol. 37 vuelto. Se verificó en 4774.

Parte de casa calle de las Lecheras, de Francisco y 
Sebastian Blanco de Gallego, sin número. Compra. Li
bro 3 fol. 37 vuelto. Se verificó en 4774.

Casa plazuela baja del Arroyo , de Lorenzo Gómez, 
sin número. Compra. Lib. 3 fol. 38. Se verificó en 4774.

Casa calle del Clavel, de Antonio Cantillo, sin nú 
mero. Compra. Lib. 3 fol. 38. Se verificó en 4774.

Casa calle Nueva, de Luis de la Villa, sin número. 
Hipoteca á Santiago de la Puente. Lib. 3 fol. 38 vuelto. 
Se verificó en 4774. >

Casa plazuela de los Santos, de D. José Vdlegas, sm 
número. Hipoteca á D. Alvaro Dávila. Lib. 3 fol. 39. Se
verificó en 4774.

Casa calle Nueva, de D. José Vdlegas, sin numero. 
Hipoteca al mismo. Lib. 3 fol. 39. Se verificó en 4774.

Tres partes de casa callejuela de San Agustín, a i 
Fernando Cepero, sin número. Compra é hipoteca á Juan 
Martínez y su mujer. Lib. 3 fol. 40 vuelto. Se verifico 
en 4774.

. Casa callo de la Carpintería, de Luis María Pelaez y 
R uiz ,  sin número. Compra o hipoteca a Guillermo Ca
ballero Justo. Lib. 3 fol. 41. Se v e r i f i c o  en 177*. ;

Casa y bodega plazuela de Peones, de Guillermo La-

ballero Justo, sin número. Hipoteca á Luis María Pelaez 
y Ruiz. Lib. 3 fol. 44. Se verificó en 4774.

Casa calle de las Barreras , de Blas Cárdenas y Gon
zález , sin número. Hipoteca á Juan Francos. Lib. 3 fo
lio 41. Se verificó en 4774.

Parte  de casa calle de la Justicia, de Juan Gallardo, 
sin número. Hipoteca á Leonor de Mendoza. Lib. 3 fo
lio 4£. Se verificó en 4774.

Casa solar calle de Grados, de Andrés y Salvador de 
Castro , sin número. Data. Lib. 3 fol. 4£ vuelto. Se veri
ficó en 4774.

Casa calle de Avila, de Antonio Mirabal, sin núme
ro. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 3 fol. 43 vuelto. Se ve
rificó en 4774.

Casa calle Larga, de Juan Ocharán, sin número. Hi
poteca'á Bartolomé Gil de Padilla. Lib. 3 fol. 44. Se ve
rificó en 4774.

Cortijo de la Isleta, de D. Agustín de Lara Ponde do 
León, sin linderos. Inundación á la capellanía de Leo
nor Sarvez Pacheco. Lib. 3 fol. 44 vuelto. Se verificó 
en 4774.

Molino de aceitunas, calle del S o l , de Antonio Ba- 
surto Rendon Sarmiento, sin número. Data. Lib. 3 fo
l í o lo  vuelto. Se verificó en 4774. / ’

Casa calle de Don Juan ,  de Benito Muñoz, sin n ú 
mero. Cesión. Lib. 3 fol. 45 vuelto. Se verificó en 4774.

Casa plaza de Plateros, de Juan de Vargas, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á D. Estéban Cesáreo Mar
tin. Lib. 3 fol. 46. Se verificó en 4774.

Casa calle de las Barraganas, de los herederos de 
Martin José Plasaert, cuyos nombres 110 se expresan, 
ni el número y linderos de la finca. Cancelación. Libro 
3 fol. 46 vuelto. Se verificó en 4774.

Parte dé casa calle de la Redención, de Lorenzo Be
llido, sin número. Compra. Lib. 3 fol. 47. Se verificó en 
4774.

Casa calle de San Francisco de P au la ,  de Gonzalo 
Manzano* sin número. Compra é hipoteca á Manuel Ro
mero y su mujer. Lib. 3 fol. 47. Se verificó en 4774.

Casa y bodega plazuela de P a s t ra n a , de Francisco 
López Tonelero, sin número. Data. Lib. 3 fol. 47 vuelto. 
Se verificó en 4774.

Casa calle délas Berceras, de Juan de Escalera, sin 
número. Compra. Lib. 3'fol. 48. Se verificó en 4641.

Parte de casa calle de las Berceras, de Juan de Es
calera, sin número ni linderos. Data. Lib. 3 fol. 48 vuel
to. Se verificó en 464£.

Casa-horno calle de la Porvera, del vínculo de An
drés García de Rojas, sin número. Cesión de derecho á 
Juan Galan. Lib. 3 fol. 48 vuelto. Se verificó en 4744.

Casa-solar y bodega, calle de la Porvera , de Diego 
Luis López, sin número. Data. Lib. 3 fol. 49 vuelto. Se 
verificó en 4749.

Censo sobre casa calle Pavía ,  de Cristóbal Medina 
Nuncibay, sin número. Compra. Lib. 3 fol. 51. Se veri
ficó en 4653. «.

Casa plaza de Antondaza, de Bernabé López, s in n ú 
mero. Data. Lib. 3 fol. 54 vuelto. Se verificó en 4757.

Veinte aranzadas de tierra, pago de los Yesos, de 
Alonso Albite de la Cadena y su m ujer ,  sin linderos. 
Imposición á Cristóbal de Medina Nuncibay. Lib. 3 folio 
5£. Se verificó en 465£.

Censo sobre casa calle de Campana, de Gabriel Cuello 
y su esposa, sin número. Imposición á Cristóbal de Me
dina Nuncibay. Lib. 3 fol. 5£. Se verificó en 4655.

Censo sobre casa plaza de San Marcos, del vínculo 
de Francisco Oliva, sin número ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 3 fol. 53. Se verificó en 4746.

Trece aranzadas y media de tierra y olivar, pago del 
Arroyo de Membrillar, de Antonia de Ortega, sin linde
ros. Fundación á la Capellenía de Inés Aguilar y Za
mora. Lib. 3 fol. 54. Se verificó en 4774'/

Fincas que no se expresan, del mayorazgo de D. Je
rónimo Dávila y su mujer. Impo&icion al mayorazgotle 
D. Jerónimo Dávila y Doña Sebastiana Ponce de León. 
Libró 3 fól; 54. vuelto. Se verificó en 4774.

Dehesa la Condesilla, de tres caballerías de tierra, 
del vínculo de Jerónimo Dávila y su m u j e r / s in  linde
ros. Redención. Lib. 3 fol. 54 vuelto. Se verificó en 4774.

. Casa calle de E m pedrada , de la hermandad de la Ca- 
rídád / s m  número. Compra á censo. Lib. 3 fol. 55 vuel
to /  Se verificó en 4743.

Censo sobre casa calle de Orea, de Antonio Mateos, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 56. Se verificó 
en 1704.

Párte de casa de Juan Guerrero, no expresa la calle 
ni el número. Imposición á la Redención de cautivos de 
la Trinidad. Lib. 3 fol. 56. Se. verificó en 4698.

Casa calle de R ui-L opez , de Diego Martin de Luna 
y su mujer, sin número. Data, Lib. 3 fol. 56 vuelto. Se 
verificó en 4574.

Casa calle de la Orden , de Juan Guerrero, sin nú 
mero. Data. Lib. 3 fol. 57 vuelto. Se verificó en 1664.

Censo sobre casa calle de Rui-Lopez, de Marcos José 
y Dionisio Ramos Cordero, sin número. Reconocimien
to. Lib. 3 fol. 57 vuelto. Se verificó en 4699.

Casa calle de Gaspar Fernandez , de Sebastian. de la 
Piaba, sin número. Data. Lib. 3 fol. 68 vuelto. Se veri
ficó en 461 £.

Censo sobre casa plazuela de la Y erba , de Doña 
Constanza de Moría, sin número. Compra por la Re- 

:¿qi|cion de cautivos. Lib. 3 ful. 60. Se verificó en 4698.
Bodega calle de San Francisco de Paula, de Juan 

Francisco Velarde, sin número. Data. Lib. 3 fol. 60. Se 
verificó en 4774.

Censos sobre casa calle de los Morenos, de Antón 
Jiñienez, y casa calle de los Ceperos , de María de los 
Angeles Beata, sin número ni linderos. Dotación á la 
capellanía de Miguel Camacho Bedoya y su mujer. Li
bro 3 fol. 60 vuelto. Se verificó en 46£4.

Censo sobre casa, bodega y accesoria, calle de San 
Pablo, de Guillermo Quirós y su esposa, sin número. Im
posición á la capellanía de María de los Reyes. Lib. 3 
folio 61. Se verificó en 4768.

Censo sobre casa calle de la Higuera, de Juan de 
Moya, sin número ni linderos. Imposición á la misma. 
Libro 3 fol. 64 vuelto. Se verificó en 4767.

. Censo sobre, casa calle del Soh de. Francisco de Her
rera y su esposa,,sin número ni linderos. Imposición á 
Ja capellanía de Sebastian de Léoñ. Lib. 3 fol.6£. Seve-

- rlfteó en 4664*- - ....... ....— —  —
Seis aranzadas de tierra, viña y arboleda en Mon- 

tealegre, de los referidos, sin linderos. Imposición á la 
misma. Lib. 3 fol. 6£. Se verificó en 4664.

  Un p e d a z o  de 'solar de/Antan Martin /  no expresa
calle ni número. Data. Lib. 3 fol. 6£ vuelto. Se verificó 
4561.

Casa calle Tierra de Ja Orden, de Estéban Martin Fe
lipe Barbero, sin número. Data. Lib. 3 fol. 6£ vuelto. Se 
verificó en 4600.

Parte de casa calle de la Misericordia, de José de Be- 
jel y Guerrero, sin'numero. Compra. Lib. 3 fol. 63. Se 
verificó en 4774: /  '

Casa en el Agujeró de la Porvera, de Juan Camacho 
Moreno, sin número. Hipoteca al convento de la Victo
ria. Lib. 3 fol. 63 vuelto. Se verificó en 4774.

,, Censo sobre casa de Pedro Con te, 110 expresa calle, 
jnúm ero ni linderos. Dotación á las Animas de San Dio

nisio. Lib, 3 fol. 64. Se verileó en 16££.
-Censo sopre casa calle del Sol, y otra id. en la calle 

ele Ja.'Justicia, de Luisa . Martincz y Elvira Nuñez , sin 
número ni linderos.DQtacioiiá las mismas. Lib. 3 fol. 64. 
¿e  verificó en 46££.

S e i s  y siete cuartas aranzadas de m ajuelo , pago de 
Montealegre, de Pedro Caballero y Francisca Suarez, 

; sin linderos. Dotación á las mismas. Lib. 3 fol. 64. Se 
^verificó-en'46££.

, C'aéa calle Barja, de Manuela y Elvira Herrera, sin 
n ú m e r o ;hi linderos. Data. Lib. 3 fol. 65 vuelto. Se veri
ficó en 4774.

: ' Casa "calleado Avila, de Juan Francisco Velarde , sin 
número.'Data. Lib. 3 fol. 66. Se verificó en 4774.

- Censo sobre’casa calle de Guarnido, de Andrés de 
■ Vareas, sin número. Imposición á D. Femado Nuñez de 
Villavicencio. Lib. 3 fol. 66. Se verificó en 4753.

Casa calle de Alquiladores, de Elvira Márquez, sin 
número. Hipoteca al mismo. Lib. 3 fol. 66. Se verificó en 
4753.

Casa callé Honda, de Francisco Rendon Palomino, sin 
n úm ero. Data. L ib /3 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1683.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Fernando 
Farfan Guerrero, sin número ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 3 fol. 68 vuelto. Se verificó én 476£.

C a s a  callé de Letrados, de Andrés Francisco Argo- 
medo ,■ s in  número. Data é hipoteca al vínculo de Alon
so Y a ñ e z  de Cuenca. Lib. 3 fol. 70. Se verificó en 47£7.

P arte de casa calle de Sevilla, de Jerónimo Jiménez, 
s i n  número-ni linderos. Compra y obligación á Beatriz 
Pacheco. Lib. 3 fol. 70 vuelto. Se verificó en 1757.

Casa callé de Martin Fernandez, de Juan de Bohor- 
q u e s ,  sin número. Data. Lib. 3 fol. 70 vuelto. Se verifi
có en 4763.

C a s a  calle del Sol, de Gabriel Cíavcría, sin número, 
Compra.T-iib. 3 fol. 71 vuelto. Se verificó en 47£8. .

Casa cálle de'Caballeros, de Juan de Figueroa , sin 
número. Data. Lib. 3 fol. 7£ Se verificó en 1761.

Casa con cochera en San Marcos , de Cristóbal Mar
tin Buitrágó, no expresa número ni linderos. Data., Li
bro 3 fol. 73 vuelto. Se verificó en 4683.

Casa calle de las Cruces, de Patricio de O.rduña, sin 
número. Data. Lib. 3 fol. 74. Se verificó en 17GL u

Censo sobre casa calle de Vicario, de Antonio Vi- 
rués, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 75, S< 

! verificó en 4766.
Censo sobre casa calle délos Cameros, de Juan Sán

chez del P os t igo , sin número. Reconocimiento. Lib. 3 
folio 75. Se verificó en 4559.

Censo sobre casa calle Pavía, de Fernando Benitez 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 75. Se verificó 
en 4664.

Censo sobre casa calle de Campana, de Catalina de 
Canelas, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 ful. 75 
vuelto. Se verificó en 1631.

Censo sobre casa calle del Acebuclie.de Pablo Jimé
nez Palomino, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 75 vuelto. Se verificó en 4595.

* (Se continuará.)

J u n t a  e c o n ó m i c a
d e  l a  F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M u r c ia .

Debiéndose celebrar el dia £4 de Enero próximo su
basta pública para la venta de un carro aíartanado al 
precio de 70 escudos, según orden delExcmo. Sr. Direc
tor general de Artillería de 31 de Octubre último, se 
anuncia para conocimiento de todos aquellos que quie
ran tomar parte en la licitación, que esta tendrá lugar á 
las once de la mañana ante la Junta  económica de esta 
Fábrica.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados media hora ántes de empezar el remate al Presi
dente del Tribunal y ser acompañadas del documento 
que acredite haber hecho en la Caja .de Depósitos de la 
provincia el de 10 escudos. El píiego de condiciones, 
así como el carro objeto de la licitación, estarán de ma
nifiesto en las oficinas de Artillería de esta ciudad , Sa
litrería de la misma, todos los dias no feriados desde las 
nueve á las dos de la tarde, y las proposiciones han de 
ser redactadas indispensablemente como el siguiente 
modelo: *

«D. F. de t a l .  , vecino d e  , calle de  , en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la
provincia el d ia  para la  subasta de la venta de un
carro atartanado, se compromete á cubrir el servicio
objeto de la licitación por la cantidad d e  (en letra
y sin enmienda^, con arreglo en un todo á las condicio
nes del pliego aprobado por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Artillería de £9 de Noviembre último, del que 
declara estar perfectamente enterado y con sujeción es
tricta á cuanto dispone el Real decreto de £7 de Febre
ro de 485£ é instrucción de 3 de Junio del mismo año, 
que conoce igualmente. Murcia, fecha, firma y dos ape
llidos. »

Murcia ££ de Diciembre de 1866.= P .  A . D. L. J. E., el 
Oficial tercero de Administración militar, Secretario, 
Alfonso Martínez y Carlos. 7078

C o m p a ñ í a  g a d i t a n a  d e  C ré d i to .
Estado de su situación el 34 de Octubre de 4866.

Eses. Mils.
activo._______________________;_______

Acciones por em itir................................  4.000.000
Caja.....................................................   4 £.704,305
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar...........................................................  49.350
Fondos públicos, precio de adquisi

ción .......................................................... £3.348,439
P rés tam os ...................................... 4.430.6£6,039
Moviliario.................................................... 4.7£4,700
Varios..........................................................  44£.834,495
Ganancias y pérdidas.............................  4£.£70,648

T otal...............  3.00£.858,3£6

PASIVO.

C apita l, . . . . . . . . . .   ...............  4.500.000
Acreedores diversos...........  ..................  4.0£0.0oi,838
Efectos á pagar.   .................................. 461.397,488
Fondo de reserva..;.................................. 46.535,844
Ganancias y pérdidas.............................  4.873,156

T o t a l   3.003.8o8,336 j
 ----------------------- i

Cádiz 31 de Octubre de 4866.== El Subdirector. !
J. R. de Lostra .=E l Interventor,  Francisco de la Plaza,

S o c ie d a d  C e n t r a l  E s p a ñ o l a  d e  C ré d i to .  |
Estado de situación déla mism a en 30 de Noviembre i

de 4866. I
Eses. Mils.

activo. _____________
Acciones emitidas: 75 por 100 por co-

• brar.......................................    7.499.970
Idem por em itir .............................    40.000.000
Caja..........................................    319,668
Efectos en cartera á cobrar y negocia r. . 840 075,487
Fondos públicos, precio de adquisición. 599.407,450' 
Valores industriales , id . / . .  . .  / / .  .7 . . . '  4»£14.£47,£o0
Cuentas corrientes.  ..........      ££.005,746
Moviliario ................     . . . . .  7.389,783 <
Varios..............................    56.£3o,4!3
Ganancias y pérdidas.....................  3.403,315

Total activo    £0.£43.053,78£

Préstamos de valores nomi
nales  £00.000 )

Depósitos de valores  4££.1£5 > 4.£5£:1£5,900
Garantías de préstamos. . .  930.000,900)

Suma total.......................  £4.465.479,68£

PASIVO.
Capital.................................     49.999.970
Cuentas corrientes.......................................  4,653
Fondo de reserva..................... ................... 37.017,££9
Dividendos.....................................................  3.46£,303
Ganancias y pérdidas.............................   47£.60£,597

ToM  pasivo. .................  £0.£13.053,78£
Valores en préstamos , no

minal.   ................... £00.000 /
Depósitos de valores 4££.1£5 > 4.£5£.4£5,900
Garantías de p rés tam o s . . .  930.000,9001

Suma total  ................. £4.465/179,68£

Madrid 30 de Noviembre de 4866.=E1 Jefe de Con
tabilidad, Francisco Delgado. =  V.° B /  =— El Director, 
Campo.

C r é d i t o  L e o n é s .
Estado de situación de la Sociedad en 30 de Noviembre 

de 4866.
Eses. Mils.

ACTIVO. ________________

Acciones emitidas: 75 por 100 por cobrar. 450.000
Idem por e m i t i r ................    600.000
C aja .................................................................. 405*81£,£55
Efectos en car te ra ........................................  50.457,636
Fondos públicos.   .....................................  73.668,800
Préstamos......................................................  8.000
Obras públicas ................................ 67.743,67£
Moviliario. .................................................  4.554,£48
V arios .  .........................................  47.7£7,367

Total  4.404.963,978
Depósitos de valores............  ££.850
Garantías de préstamos....... 45.000

Suma to ta l . . . .  4.44£.813,978
pasivo. ‘ ’

Capital................................................................ 4 .£00.000
Acreedores d iversos/..................................  166.917,013
C u c n tas co r ri e n tes .......................................  £6.544,145
Pérdidas y ganancias..................................  41.50£,790

Total  4.404.903,978
Depósitos de valores.............  ££.850
Garantías de préstamos....... 15.000

Suma to ta l . . . .  4.44£.S13,978

El Administrador, Máximo Fernandez .=El Jefe de 
Contabilidad , Adolfo Cazorla Bernó.

S o c ie d a d  E s p a ñ o l a  d e  C ré d i to  C o m e rc ia l .
Estado de situación de la m ism a en 30 de Noviembre 

de 4866.
Eses. Mils.

ACTIVO.______________________ __________________

Acciones emitidas: 75 por 400 por co
b ra r ............................................................. 4.500.000

Idem por emitir ........................................... 4.000.000
(Caja y cuenta con el Banco de Espa

ña y Caja de Depósitos.......................  440.39£,77£
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 4£7.3£1,49£ 
Fondos públicos , precios de adquisi

c ió n . . . ............... ...................... .. 6£9.660,566
Cuentas corrientes........................ ......... 465.788,7712/$
Préstamos.  ............................................  64£.90£,635
Moviliario.................................................... 4£.35£,514
Varios..........................................................  6.560.750,300

Total.......................... 47.079.469,050^

Depósitos de valores...............................  14233.407,«1
uarantías de prestamos...........................  £.474.63£ 155

S uma totai................  33.787.£08,646 %
P p a s i v o .
u S * ‘/ , , í . ............................................. 40.000.000
Acreedores diversos................................  7£9.604 91£
Electos a p ag a r . .   .................................. G£.7 1 7 ,553
Obligaciones emitidas G.OOaOOo’
Fondo de reserva..................................... «1367,171
uanancias y perdidas  £69.979,414 2/5

n  , , T otai............'.............. 17.070.169,030%
Joposilos de valores  11.233.407 441
Garantías de préstamos...........................  £.474.63£T55

S uma totai................  33.787.£08,646

El Jefe de Contabilidad, Aniceto de Lequerica.=EL 
Director general, P. P., Uhagon.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presenta  

y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez Solazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y  su partido’ 
se cita á María del Carmen Peirani, natural de esta corte; Fran
cisco Fernandez, natural de esta corte, y Francisco Mateo Pei
rani, natural de A villon , reino de Italia, madre la primera y  
abuelos paterno y  materno los segundos de Mariano- Fernan
dez; así como a José Sopeña y  Joaquín Castillo, abuelos pater
no y materno de Tomasa Sopeña, para que en el término d e  
4 0 d ias. contados desde el siguiente al de la inserción de este  
edicto en los periódicos oficiales, G a ceta  y  D ia r io  de A v is o s  da  
Madrid, comparezcan en este Tribunal y  oficio del infrascrito  
Notario, sito en la calle de la Pasa, núm. 3 , con objeto de prestar  
el consejo favorable ó adverso que según la ley nec-sita el Ma
riano Fernandez y la Tomasa Sopeña para el matrimonio que  
proyectan; advirtiéndoles que de no comparecer se procederá  
á lo que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Diciembre de 4 866.= R . Vallejo. 7080— 2

En la noche del 4 al 5 del corriente fué robada la casa-habi- 
tacion de D. José Juaranz, vecino de Fuencem illán, por cuatro 
ó cinco hombres desconocidos, maltratando al D. José  y  su cria
da María Galán, llevándose los ladrones la cantidad de 2.500 
reales en metálico en una onza de oro con un agujerito, unas 4 2 
monedas de cinco duros y  lo demás en plata gruesa, y  tam bién  
un recibo de 3.000 rs. suscrito por José Carrascoso á favor de  
su suegro el Juaranz.

En su virlud , en la causa que con tai motivo se instruye en 
este Juzgado para el descubrimiento de los autores, cóunplices 
y encubridores deleitad o delito, he acordado se in jerten  en el 
B oletín  o ficial de las provincias las señas personales v con ex 
presión de las ropas que vestían los ladrones que se dejaron ver  
en la perpetración del hecho, para que llegando á con ocim iento, 
tanto de las Autoridades civiles como militares, y  de los depen
dientes y  encargados de la vigilancia y  seguridad pública, se  
proceda con el m ayor celo y  actividad á la busca y  captura’ de 
los lad ron es , ocupándoles cuantos efectos se hallea en su. p o 
der, rem itiéndolos á disposición de este Juzgado.

Las señas de los ladrones son las siguientes:.
Uno joven de unos 24 años de edad, bien pareei d o , estatu

ra regular; vestía montera negra de pellejo, p u ñ a ló n  ceñido  
bastante raido y  de color de pasa , blusa á cuadr os blancos y  
azules, chamarreta y faja encarnadas, y chaleco de terciopelo á 
cuadros.

Otro con los labios bastante gruesos y  abierto el inferior, de 
buen color, estatura regular y  de unos treíinla y  tantos años; 
vestía pantalón de pana verde rayada, chaqueta corta y  som 
brero hongo.

Y el otro más viejo, bastante cerrado de barba y  fe o , cara 
ancha, de buena estatura, vestido con una anguarina ó capote- 
pardo de manga - que le cubría todo el cuerpo, y m ontera d& 
pellejo como el primero.

Tamajon 9 de Diciembre de 4S6G.=Felipe Antonio de A ir u -  
ch e .= P o r  el actuario, José María Arribas. ry\i'¿

D. Manuel de Soto y  Arias, Juez de primera instan cia(ie es
ta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazó á Juan Kamo n M on- 
toya, gitano y  sin domicilio co n o c id o , para que en el térm ino  
de 30 d iasqu e por prim ero, segundo y  último se le. concede  
se presente en la audiencia de este Juzgado para ev ncuar una 
cita que le resulta en causa que se sigue en el mism.o y p0r la 
Escribanía del.que refrenda en averiguación del aut-or ó autores 
del robo de tres caballerías menores de la propiedad d e  D Jo
sé Toledo, vecino de Villarrubia ; bajo apercibim iento que no 
haciéndolo le parará el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Ocaña á 19 de Diciembre de ISGfi.— M anuel de So
to y Arias. =  Por mandado de S. S ., Juan Antonio Vinña Hc- 
dondo. 7 0 ,5

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Calatayud y  su partido.

Por el presente cito, l la n ^ y  emplazo por prim er pregón v? 
edicto á D. Bernardo R ovinchon, representante de la  em presa  
denominada Parens Sateas en las obras de construcción de Jai, 
via férrea de Madrid á Zaragoza, en los términos de esta c m -  
dad , para que en el término de nueve dias primeros siguierjles 
se presente en este Juzgado para hacerle saber cierta p r o v id en 
cia acordada en las diligencias de ejecución de sentencia en la. 
causa form ida contra Luis Jimeno y  otros sobre hur to de  
Werros.

Dado en Calatayud á 18 de Diciembre de 4S6G — Jacin to  de 
la Peña.=»=De su órclen, Nicolás Perez. 704,?.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era in s ta ; lc ja de 
esta ciudad de Molina y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Sebastian, y Tomás 
Perez (hermanos), de 21 y  18 años respective, s o lte r o s , vecinos  
de Rillo, para que en el término de 30 dias com parezcan  en este  
Juzgado á oir la sentencia dictada contra los m ism os p o r  S. E . 
la Sala cuarta correccional de la Audiencia del territorio en  cau
sa por lesiones á Isidro Aguado y Patricio G uillen; e n ten d ién 
dose que dicho término principiará á correr desde el dia en  
que el presente sea insertado en la G a ce ta  del Gobiern o ; en la 
inteligencia que pasado sin haber comparecido les r> araráel  
perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina de Aragón á 18 de Diciembre de 1 S86 . — Il
defonso Sainz.--Por su m andado, Leonardo García. 7044

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D . Isid.ro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In 
clusa de esta corte, se cita , llama y  emplaza á M artina S e isd e- 
dos Bnsteon para que dentro de nueve dias que por tercjc.ro y  
último término se la señala com parezca en la audiencia de d i
cho señor, sita en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, d e diez  
á dos de h  tarde, para la práctica de una diligencia en  causa 
que contra la misma se ha seguido por hurto; bajo aperc.ihim ien- 
to que no verificándolo la parará el perjuicio que h aya  lugar.

7040

El Licenciado D. Bernardino Pando de la C oncha. Juez <!?; 
paz del concejo de Villa viciosa, y  ejerciendo funciones de p r i
mera instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco U e g e n -  
dre M enendez, vecino que fué de esta v illa , cuyo dom :tri¡j0 y  
residencia actual se ignora, para que dentro del térn ,tjno de  
nueve dias improrogables comparezca en este Juzgado y lusei i- 
banía del que autoriza, por medio de Procurador c<jn p od er  
bastante, á contestar á la demanda que contra él ha propu esto  
su esposa Doña Benita Carroño Rodriguez, vecina de O viedo  
en concepto de pobre, sobre reclamación de alimentos. • adver
tido de que si no lo verificase se enlcnderá la sustanoí ación del 
expediente con los estrados de la Audiencia, y le par-ara el per
juicio que la y a  lugar; y  asimi-mo se advierte que este llam a
miento se hace por segunda vez, mediante á que el. dem andado  
no ha comparecido la primera.

Dado en Villa viciosa á 10 de Diciembre de -IS6G;.— B ernardi
no P an do.=P or su mandado, José Pando Careaga. 7 0 3 7

D. Antonio Mariscal y Navajas, Licenciado en Ju risjjru Jen -  
cia, Juez de paz y de primera instancia interino de cstai capital 
y puebb s de su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llam o y  em plazo Juan 
Manuel Fernandez y  Amador, castellano nuevo, confra  ‘qu¡Gn s( 
sigue causa criminal sobre hurto de un m ulo, para qu c dentro  
del término de nueve dias. contados desde el de la  fe cha com 
parezca personalmente en este mi Juzgado ó en la car c e f d c  este 
partido para recibirle declaración; pues de no verific arlo se sus
tanciará la causa en rebeldía sin más citarle ni empj azarle hasta 
la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los au tos y  demás 
diligencias con los estrados do este Juzgado, y paribndolq el per
juicio que haya lugar.



Dado en Jaén á 19 de Diciembre de 1860. =  Licenciado A n
tonio Mariscal. — Por mandado de S. S . , Lorenzo Sorzano \ i c o .

7036

D. Manuel Rioja, Auditor de Guerra de las islas Canarias
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los extranjeros 

Mr. Leach y  Mr. K elley , Capitán y  tim onel de la goleta a m eii-  
cana M a r y  G. Corren , y  Mr. Charles O liver , tripulante que fué 
del buque náufrago J. W .  Johnson,  y  otros individuos descono
cidos pertenecientes á dicha goleta, por desobediencia £ los 
agentes de la Autoridad civil y  heridas á un sereno en la noche  
del 29 de Noviembre del año próxim o pasado, para que se pre
senten en este Juzgado dentro del término de 30 d ias, que se 
contarán desde la fecha de la inserción de este edicto, á defen
derse de los cargos que contra ellos resultan de esta causa; aper
cibiéndoles que de no presentarse se sustanciará y-term inará !a 
causa, entendiéndose las diligencias que ocurran en rebeldía con 
los estrados del Juzgado, y  les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Sania Cruz de Tenerife á 10 de D iciem bre de 
4S66.=M anuel R ioja .= P or mandado de S. S . , José Arbona.

7035

D. Juan Bautista F o n te s , Juez de paz de esta villa, é in ter i
no de primera instancia por hallarse ausente el propietario  
usando de Real licencia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Josefa Blanco y  
G a rd e , natural d eM on d oñ ed o , de oficio quinquillera, y  á An
tonio N avarro Saez, que lo es de V aldeganga, lañador, para  
que dentro del término de 30 d ias , contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a dr id  , com parezcan en 
este Juzgado para que se l s  haga saber el dictám en em itido  
últimamente por el Prom otor fiscal en la causa que contra los 
m ism os se sigue por hurto de quincalla, y  que digan si están 
ó no conform es con é l ; entendidos que de no hacerlo se con 
tinuará el procedim iento sin más citarles ni em plazarles, y e n -  
tendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del Juz
gado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 18 de Diciembre de 1S6G.=Juan Bautis
ta F o n te s.= P o r  su mandado , Francisco Pastor. 7034

D. Lorenzo Sánchez, Juez de primera instancia de esta villa  
y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Antonio Rodríguez 
F ernand ez, álias Finito, natural y  vecino de San Pedro de La- 
tarce, para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G ace ta  d e  M a d r i d , se presen
te  en este mi Juzgado á fin de ampliar su indagatoria en la causa 
que contra él se sigue sobre lesiones m énos graves á su con
natural V icente García; bajo apercibimiento de que pasado d i
cho término sin habGrlo verificado se seguirá y  sustanciará la 
causa en su ausencia y  rebeldía.

Dado en la Mota del Marqués á 17 de D iciem bre de 1 S 6 6 .=  
Lorenzo S an ch ez .= P or  su mandado, Andrés Fernandez 7033

DÍ Antonio M ariscal, Juez de p a z , é interino de primera 
instancia de esta capital &c.

Hago saber que por auto de 17 del corriente he mandado  
se proceda á la formación de concurso necesario de acreedores 
á los bienes de D. Antonio Gom is, de este domicilio ; y  al efec
to por el presente se anuncia este concurso , y  se llama á los 
acreedores del m ism o, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde esta fecha, se presenten con los títulos justifica
tivos de sus créditos en este Juzgado; pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 19 de D iciem bre de 1 8 6 6 .=  Licenciado An
tonio Mariscal. =  Por m andado de S. S . , Antonio Rodríguez y  
C alvez. 7032

Batallón provincial de Be anzos, núm. 19.— D. José Viñes y  
Abella, Teniente Ayudante del ex p resó lo  batallón, y Juez fiscal 
con arreglo á Ordenanza.

Hago saber que habiéndose ausentado de la plaza del Ferrol, 
donde tenia su residencia, Lorenzo Perez Sobrino, soldado de la 
tercera compañía de este batallón, hijo de José y de Inés, natu
ral de la Cruzada, parroquia de La Guardia, provincia de Ponte
vedra, de estado soltero, á qmen estoy procesando por robo de 
prendas de vestir y dinero metálico ep la mañana del 2 de Oc
tubre último al de igual clase y cuerpo José Cabaleiro González; 
usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
tiene concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército , por el presente llam o, cito y  emplazo 
por tercer edicto y  pregón á dicho Lorenzo Perez Sobrino, se
ñalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
ciudad , donde deberá presentarse personalm ente dentro del 
térm ino de 10 d ias, que se le cuentan desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y  defensas; y  de no com parecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra de Oficiales de este cuerpo por el de
lito  que merezca pena más grave , sin  más llam arle ni em pla
zarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de- 
todos.

Betanzos 10 de D iciem bre de 1 8 6 6 .= José  Y ia e s .=  El E scri
bano de ia cause, cabo primero, Francisco Lista. 7031

Por el presente y en virtud de providencia del Sr D. Isidro 
Gómez, Juez de primera instancia del distrito de la In c lu sa , se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y  término de 15 dias á 
Domingo Fernandez López, que habitó en la calle de Mira el Sol, 
núm. 8, bohardilla, y  cuyo paradero en l3 actualidad se ignora, 
para que com parezca en la audiencia de dicho señ or, sita en la 
calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, y Escribanía de D. Ma
nuel Alvarez, con el fin de hacerle saber una providencia del 
Tribunal superior, recaída en causa seguida contra e! mismo; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lu g u \ 7077

D. Miguel de Armas y Matute, Caballero de la Real y m ili
tar Orden de San H erm enegildo, de la ínclita Orden militar de 
San Juan de Jerusalen, de la Real y  militar Orden de San Fer
nando de primera clase, Coronel graduado, Comandante del 
prim er regimiento montado de A rtilería de campaña y  Juez 
fiscal nombrado por el Excm o. Sr. Capitán general de este dis
trito.

Hallándose ausentes de esta corte Ramón Cambronera y  Cam- 
bronero, Anastasio López el llamado de mote Juanillo el de la 
guitarra, pues se ignora su apellido, y  Fermín A ndrés, com 
prendidos los tres prim eros en el robo en cuadrilla ve  ificado 
en Fresno de Torote el 6 de Noviem bre último, y  el último sos
pechoso; usando de la jurisdicción que S. M. tiene concedida, 
por el presente llam o, cito y .em plazo por el segundo edicto á 
dichos Famon Cambronera y Cambronero, Anastasio López, el 
conocido por Juanillo el de la guitarra, y Fermín Andrés, seña
lándoles la cárcel de Villa de esta plaza, donde deben presen
tarse al Alcaide de la misma dentro del término de seis dias, 
contados desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se sen
tenciará en rebeldía en Consejo de guerra.

Fíjese.este edicto para que venga en conocimiento de todos.
Madrid 18 de Diciembre de 1S 66 .= E l Coronel, Comandante 

fiscal, Miguel A r m a s.=  Por su mandato, Francisco Simón Iiaro.
7065

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y  emplaza por tercera y  ultima vez á Evaristo  
Santa Inés Zamarro, natural de Cantalejo, de 48 años de edad, 
casad o , peón de a lb añ il, para que se presente en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso ta jo  de la Territorial, ó en la cárcel de 
V illa , con el fin de hacerle saber la sentencia dict ida por la Su
perioridad en causa seguida contra el mismo por m endicidad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar. 7063

En virtud  de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. Severiano de Diego, se 
cita, llama y  ernplaaa por tercero y  último edicto y  término de 
nueve dias á José Guelle González , natural de Santiago de V i
vero  , provincia de Lugo, so ltero , de 25 años de edad y  de 
oficio cochero, para que com parezca en el referido Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por hurto; prevenido que de no verificarlo sin más citarle ni 
emplazarle se dará á la causa el curso que corresponda, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. 7061

D. Antonio Suriano y  Ezquerra , Juez de prim eraNnstancia  
del partido d é la  villa de Villar del Arzobispo.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por prim er pregón y  
edicto á D. Benito Rodríguez Muñera, natural del Corral de Al- 
maguer, vecino del Toboso, en la provincia de Toledo, y  guarda 
m ayor de m ontes que fué de esta com arca, cuyo paradero se  
ignora, para que dentro de nueve dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  ofic ia l, com parezca en este  
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa crimi
nal que le estoy  sustanciando sobre abusos y  estafas com etidas 
en el ejercicio de -su cargo; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Villar del Arzobispo á 20 de Diciem bre de 1 8 6 6 .=  
Antonio Sorian o .= P or  m andado de S. S., V icente López yO lba.

7058

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  térm ino de 
nueve dias á Victoriano Santa E ngracia, Manuel U ceda, álias el 
Velero, Manuel Guerrero y  Simón Matarrubias, á fin de que se per
sonen en el citado Juzgado y  Escribanía de D. Juan V ivó, ó en 
la cárcel de Villa, á dar sus descargos en causa que se les sigue 
por robo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio  
que haya lugar. 7060

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera Instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infrascrito  
Escribano da fe &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á José M onteserin, 
natural de Villarquilla, provincia de Oviedo . soltero, avecinda
do en M adrid, jornalero , de 35 años de edad, para que en el 
término de seis dias se presente en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á efecto de practicar un acto judicial en la causa que 
se instruye contra José Dorrego González por lesiones al mismo 
M onteserin.

Dado en Alcalá de Henares á 10 de D iciem bre d e 1 S 6 6 .=  
N icolás de H a ed o .= P or mandado de S. S., M añano Martin.

7057

Licenciado D. Tomás Fernandez y  G onzález, Juez de paz de 
la villa de R einosa, Regente de la jurisdicción ordinaria del 
partido por indisposición del Sr. Juez de primera instancia del 
mismo, de que el actuario da fe.

Por el presente tercero y ^último edicto c ito , ll .mo y  em 
plazo á Domingo R evello , de nación italiano, y  que ha residido  
en el pueblo de Cañeda, de esta mi jurisdicción, para que den
tro de nueve dias im prorogables comparezca personalm ente en 
este Juzgado a prestar declaración de inquirir en la causa que 
de oficio contra el mismo me hallo instruyendo , sobre lesiones 
y  amenazas á su compatriota Andrés Túselo.

Si así lo hiciese le oiré y adm inistraré justicia en lo que la 
tu v iere , y  en caso negativo sustanciaré y  determinaré la causa 
en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni em plazarle hasta la 
sentencia definitiva in clu sive, entendiéndose los autos y demás 
diligencias con los estrados de este Juzgado, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 19 de Diciem bre de 1866.=T om ás Fer
nandez G onzalez .= D e órden de S. S., Desiderio de Torices, E s
cribano. 7064

D. Gregorio B onál, Caballero de la Real Orden am ericana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia de su partido judi
cial de Yalderrobres.

Por el presente se c ta, llama y  em plaza á Eugenio Echua y  
V il!arroya, conocido por Boüca, natural y vecino de la villa de 
Fresneda, casado Jorn alero  de labranza, de 45 anos de edad, 
para que en,el preciso término de 30 d ias, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a ce ta  » e M a d r i d  , se pre
sente en este mi Juzgado á cumplir un mes de arresto m ayor 
que le fué impuesto por sentencia ejecutiva de vista , pronun
ciada en 5 de Febrero de 186! en causa seguida en el mismo 
sobre quebrantamiento de condena, y  á dar sus descargos 
y  oirlo en presencia en otra cau-a seguida en este propio Juz
gado sobre lesiones m énos graves inferidas á su mujer To
masa Echua y á su suegra .Manuela Bosque en la noche del 
dia 12 de Febrero del citado año 1S6 1 ; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo le seguirá el perjurio que haya lugar.

Dado en la villa de Valderrobres á 12 de D iciem bre de 
1SS6.=G regorio B onál.=P or su m andado, Miguel de Urquizu.

7079

Yo el infrascrito Escribano del crimen del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta corte.

Doy fe que en dicho Juzgado, y  por ante mí, se presentó en 
14 del actual el debido cumplimiento á una ejecutoría de la E x
celentísima Audiencia de este territorio, referente á causa cri
minal seguida á instancia de D. Salustiano S a n zy  P osse , D irec
tor general que fué de Telégrafos, representado por el Procura
dor D. Pedro E lvira López, contra D. Ramón M enendez V elaz- 
quez, editor responsable que fué del periódico político El Eco 
del País , sobre calumnia inferida en un suelto inserto en el nm- 
mero 701 de dicho periódico; y  en cuya ejecutoria se inserta la 
ratificación y  declaración de! D. Ramón Menendez Velazquez, 
cuyo tenor, y el del Real auto que á su virtud dictó la Sala, es 
corno sigue :

Ratificación y  declaración de D. Ramón M enendez V elaz
quez.— En la villa de Madrid, á 14 de Noviem bre de 1866, ante 
el Sr. D. Benito Posada H errera , Presidente de la Sa a tercera 
de este Tribunal, com pareció D. Ramón M enendez y  Velazquez,

de-estado casado, m ayor de edad, propietario y vecino de esta 
corte, que v ive calle de Preciados, número 84, editor que fué 
del periódico político titulado El Eco del País,  al cual S. S., por 
ante mí el Escribano de Cámara, recibió juram ento que prestó  
en legal forma, ofreciendo bajo de él decir verdad en cuanto su
piera y  le fuese p regu n tad o; y  habiéndole leido el Real auto 
de S. E. los señores de la Sala tercera de 30 de M ayo último, y  
en virtud de lo dispuesto en el mismo, se le pusieron de m ani
fiesto y  le fueron igualmente leídos el escrito de defensa hecho  
á su nombre en la presente causa seguida contra el declarante 
por D. Salustiano Sanz y  Posse por calumnia inferida en un ar
tículo de dicho periódico, cuyo escrito ocupa los folios 180 al 
193 de la pieza del Juzgado de prim era instancia, su fecha 23 
de Junio de 1865.

El de 14 de Noviem bre del citado añ o , que obra en el rollo  
de esta causa, y  el de 14 de Abril del corriente a ñ o , obrando  
igualmente en este r o llo ; y  enterado por dicho Sr. Presidente  
del contenido de los mismos, dijo que en dichos escritos se afir
ma y  ratifica en todas sus partes; debiendo advertir que si bien 
por el Procurador D. José García Noblejas que le representa en  
esta causa, que lo hacia igualmente en los asuntos de la em presa  
del periódico El Eco del P a í s , se interpuso apelación de la sen
tencia dictada por el Juez inferior en 22 de Setiem bre de 1865, 
que absolvía'librem ente al declarante, no tuvo este conocim ien
to de>dfoha apelación ni prestó su asentimiento á e lla , puesto  

.que si bien dicha sentencia absolutoria contenia condenación de  
costas, de estas habia de responder la em presa , y  sin duda por  
este motivo interpuso la citada apelación.

Preguntado por el Sr. Presidente al tenor de los particula- 
. res que com prende el ántes citado escrito de 14 de Abril del 
corriente año, hecho á nom bre del declarante, suscrito por el Li
cenciado D. Cristino Martos y  Procurador D. José García N o 
blejas, en el otrosí que com prende dijo:

1.® Que no ha sido su ánimo injuriar ni en manera alguna 
ofender al Sr. D. Salustiano Sanz y P o sse , ni en su vida priva
da ni en su carácter de funcionario público, en las palabras,ni. 
en el espíritu del suelto objeto de esta causa.

2.° Que en dicho suelto solo se han querido exam inan algur 
ñas de las condiciones ó requisitos que se exigen en subasta dél 
género de la que se trataba en el artículo, como son tiempo ne
cesario para que el licitador se proporcionase los medios que cre
yese  convenientes , la com odidad para la colocaCion - ó suspen
sión d é los  p ostes/cu y a s  condiciones creyó que en la m encio
nada subasta no  se llenaban com pletam en te, no considerando  
suficiente el tiempo fijado ni facilidad en la colocación por tener 
lugar en tan distintos puntos.

Preguntado por el Sr. Presidente acerca de la adición al se
gundo particular que lleva declarado, que com prende el otrosí 
del escrito de la parte actora de 16 de Mayo del corriente año, 
dijo que á pesar de lo que deja m anifestado el declarante, re
conoce que el plazo era legal conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y  que en la relación que el 
periódico hizo de las condiciones de la subasta no trasladó con 
exactitud las del pliego oficial inserto en la G a c e t a .

3.° Que las palabras que han herido la susceptibilidad del 
Sr. Sanz y  P osse, sin mi conocim iento del negocio anterior al 
anuncio, solo quieren decir que era algo difícil el que se presen
tasen licitadores en virtud de la brevedad del tiempo fijado eu 
el referido anuncio, sin que quiera significarse en esas palabras 
que el ex-D irector de Telégrafos D. Salustiano Sanz y P o sse , en 
provecho propio y  faltando á sus deberes, diese ó hiciese dar á 
nadie conocim iento anticipado del negocio objeto de la su 
basta.

Preguntado al tenor del cuarto particular que com prende el 
otrosí del escrito de la parte acto ra , dijo que las palabras «si 
habia parecido aquello » con que termina el artículo de que se  
ti ata no tienen significación alguna, asegurando el declarante que 
con ellas no ha querido decirse nada que perjudique á la hon
ra privada ni pública del ex-D irector de Telégrafos ni del 
cuerpo que estuvo á sus órdenes.

Que lo declarado es la verdad bajo del juram ento que deja 
prestado , en el que y en la presente, Ieida que le fué, se afirmó 
y  ratificó, lo firma y  S. S. rubrica , de que yo el Escribano de 
Cámara cer lif ico .=  Rubricado. =  Ramón M en en d ez .= J o sé  Gon
zalo de las Casas.

Real a u to —Sres. de Sala tercera, Posada, V alero, Negrete, 
C ervino, Cárdenas.—Vistas las explicaciones dadas por el pro
cesado D. Ramón M enendez Velazquez en la declaración pres
tada en 14 del corriente m es, y  la conform idad de la parte ac
tora con la satisfacción que en dicha declaración se le ha dado, 
se declara sobreseída esta causa sin ulterior progreso : debien
do pagar las costas y  gastos de la misma el procesado M en en 
dez como edFor responsable del periódico El Eco del P a í s , ha
ciéndose efectivas de la parte que hay embargada del depósito  
del periódico ; y  m ediante no publicarse ya e ste , insértese á su 
costa en la G a c e t a  d e  M a d r id  la satisfacción dada en la m en
cionada declaración.

Los señores arriba e x p ie cados lo mandaron en Madrid á 27 
de Noviem bre de 1S 66 .= H ay  cinco rú b ricas.= L . Pablo Irue- 
g a s .= J o sé  Gonzalo de las Gasas.

Lo relacionado mas porm enor resulta de dicha ejecutoria, v 
lo inserto está conform e con su original en la misma, á que me 
refiero.

Para que conste y  su inserción en la G ace ta  , según lo man
dado en el auto de cum plim iento, autorizo ei presente en Ma
drid á 21 de Diciembre de 1S66.=A nton io  Burruezo. 7081

D. Miguel Wenceslao de Otal Rodríguez de la Vega, Abogado 
del ilustre Colegio de Zaragoza y  Juez de primera instancia clel 
distrito de Ateca en Aragón.

Hace saber por el presente edicto áráliguel Hierro y  Villar, 
de estado casado, de 25 años de edad, residente en Alhama du
rante el mes de Junio del pasado año de 1865, que la causa se 
guida contra Felipe Lor sobre hurto de unas botinas de charol 
al mismo ha sido ejecutoriada, é ignorándose el paradero del 
perjudicado H ierro, se le c ita , dama y emplaza para que se 
•presente en la Escribanía del que refrenda á oir la notificación  
de la sentencia; pues de lo contrario le parará el perjuicio que 
fiaya lugar. .

Hado en Ateca a 16 de Diciem bre de 1866.=M igu el W en ces
lao de O ta l.= D e  su órden, Felipe Lozano. 7011

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Diego  
de Elola y  Megía, Juez de paz é interino de primera in stan 
cia por enferm edad del señor -propietario, refrendada del 
Escribano de su número D. Alfonso M ontalyo, dictada en fci 
causa seguida en el mismo sobre hurto de 1,400 rs. á Tomás 
M astoriza, se c ita , llama y emplaza por término de nueye dias 
que por primer térm ino se le señala, contado desde la inserción  
de este anuncio en la G a ce ta  ofic ia l, á Bonifacio Arana y  R e- 
con, natural clel Orrio , soltero , de 27 años , de oficio cantero, 
para que dentro de dicho término com parezca en dicho Juzga
do y  Escribanía para ser notificado de cierta providencia; 
apercibido que de no veriíic.trlo en dicho térm ino le parará el , 
perjuicio que haya lugar. , .7012

D. Cipriano do Cuadros, Auditor honorario de Marina y  
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á M arüniano Garrote 
Muelas, natural de Sotos, para que en el térm ino de 30 dias , a 
contar desde la inserción del presente en la G ace ta  , com parez
ca en este Juzgado con el fin de notificarle una providencia d ic
tada en el expediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa criminal seguida de oficio contra el mismo sobre estafa; 
apercibido que de no Hacerlo le parará el perjuicio que haya

I U ° D Ú d o  e n  Cuenca á 18 de Diciem bre de t8 6 6 .= C ip r ia n o  de  
C uadros.= P or su mandado, Joaquín Moreno. 7018
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DESPACH OS TELEGRÁFICOS.

B e r l ín  23 .— L a  Cámara de los_ S eñ o res  ha  v o ta d o  el  
p resup u es to  aprobado por los D i p u t a d o s , m an  G estan
do sentir  las red u cc ion es  que en  él ha  h e c h o  la  Oam ara  
popular .

M a rs e l la  £3 .— Cartas de Ptoma del  19. d icen  que el 
C o n s e j e r o  ita liano T on el lo  h a  declarado que  su m is ión  
es ex tra ñ a  á la política.

E n  la Cámara de los D iputados p ru s ian os  h a  sido  
aprobado el proyecto  ele ley  re lat ivo  á la incorporac ión  
de los D ucados d espués  de oir las ex p l ica c io n es  m i n u 
ciosas de M. de B ism a r ek  acerca  del  éx ito  desgraciado  
de las n eg o c ia c io n es  entabladas respecto  de este  a su n to  
con el D u que  de Augustemburgo.^ H a ^insistido M. j i e  
B ism a r ek  en el d erech o  d e  c on q u is ta  cíe P r u s ia ,  a ñ a 
d iendo que á propuesta  de F ra n c ia  y  d esp u és  de un  d e 
ten ido examen.- , el Gobierno h a  con se nt id o  en que los  
hab itan tes  del  N o rte  del S c h le s w ig  em it iesen  su s  votos,  
á Fin de evitar en lo su ce s ivo  cualqu iera  dificultad diplo
m ática  y. no m alograr  los resu ltados obtenidos .  E x a m i 
nando rápidam ente  el estado de las re lac iones  con F r a n 
cia , M. de B ism ar ek  ha  indicado  que al E m p erad or  de  
los  franceses no se oculta  el in terés  que á los  dos países  
reporta el conservar  las de am istad  y  b u en a  vec in d a d .  
Con respecto á la a lianza i ta lian a ,  j a  considera  de gran  
im portancia ;  y  c o n c lu y ó  rogando á la Cámara ev ite  en  
los debates  todo ataque personal,  y  que dirija su  a t e n 
ción á las cu es t ion es  exteriores .

Con fecha  SO a n u n c ia n  de b e r lm  que esta  a punco  
de publicarse  un rescripto del  Ministro del  Interior, r e 
lat ivo  á la ap licación  de la le y  electoral para el n o m 
bram iento  de los in d iv id u o s  del R eichs tag .  L a s  listas  
electorales estarán á d isposic ión del  público du ran te  un  
m e s , y  las e lecc ion es  no podrán verif icarse á n te s  de los  
últimos dias de E n er o  nróxim o.

P or  las dec larac ion es  h e c h a s  a las u a m a r a s  a e i  r u 
sia aparece  q u e  las c o n tr ib uc io n es  de gu erra  im p u es ta s  
por esta  P o te n c ia  á los e n e m ig o s  v e n c id o s  h a n  sido ya  
sat isfechas en su t o ta l id a d , a sc en d ie nd o  á m á s  de 800  
m illo n e s  de reales.

E l A ustr ia  ha  pagado SO m il lo n es  de florines,  y  Sajo
rna 10 m i l lo n es  de thalers; 8 m i l lo n es  el reino de W u r -  
tomberg; 30 m i l lo n es  de f lorines la Baviera ,  y  6 m i l lo n e s  
la an t ig u a  República  de Francfort .  E s ta  s u m a  se h a  d e s 
t inado á cubrir el déficit  del Tesoro de Prusia,^ y  lo d e 
m ás se h a  consagrado al desarrollo  de la m arina  y  del 
eiército. v  á la reparación de plazas fuertes.

El periódico L a  G aceta  t m i i a n a  lia puDiicacio u n a  
correspondencia  de R om a,  fecha  19, en la cual se a n u n 
cia que el dia anterior se verif icó la prim era c o n feren 
cia re lat iva  á los a sd n to s  relig iosos de I ta l ia ,  con  a s i s 
ten c ia  de T o n e l lo ,  Consejero de Estado  i ta liano  , y 
los  Cardenales Callegaris y A n t o n e l l i , y  M. F ran ch i.  
D iscutióse  la cuestión  relativa  al n o m b ra m ien to  de los  
Obispos, que todavía  no se ha  resuelto .  Se  dice que el  
P apa  s e l i a  m ostrado  sa t isfecho  del d iscurso  p r o n u n c ia 
da por V íctor  Manuel en la in a u g ur a c ió n  del P a r la m e n 
to italiano. Su  Santidad  ha  recibido á M. de S art iges  en  
audiencia  particular.

R efir iéndose  la G aceta  oficial  de V ie n a ,  fecha  £0 , á 
las  notic ias ú l t im a m en te  d ifundidas  por la prensa  fran
cesa é in g le sa  acerca de la s i tuación  del E m p erad or  de 
Méjico , asegura  que se g ú n  las c o m u n ic a c io n e s  m ás  re
c ientes  do aquel territorio, recibidas en P a r í s ,  no m e 
recen aquel la s  crédito a lguno.

M. de Beust, y  el Canciller áu lico  de H u n g r ía  M. de  
Mailat lian salido para P csth .

Ei Em bajador ele A ustr ia  en F lo r en c ia  ha expedido  
un despacho a n u n c ia n d o  que el Gobierno ita liano h a  
ordenado á los Jefes de las A d u a n a s  de Italia que c o n 
sideren desde el •1.* de E n ero  próxim o al com ercio  a u s -  
triaco com o el do las naciones  m ás favorecidas.

U n  despacho  de San  P etersb u rgo  , f e e n a 2 0 ,  a s e g u 
ra que carecen de fun d am en to  las n otic ias  referentes á 
las  n egoc iac ion es  que se su p on en  entabladas en tre  el 
Rapa y el Patriarca S op h ro n iu s  de Constan t inopla acer
ca Úe la unión  de las Iglesias rom ana y griega. „

Con fecha  20 se a n u n c ia  de N u e v a - Y o r k  por el cable  
trasatlántico que se g ú n  las ú lt im as notic ias  de Méjico  
el Ernperador .M aximiliano se hallaba resue lto  á no ab* 
diear.

E orresponaencias  de ban  F r a n c i s c o ,  l e c h a  15 de  
N o v iem b re  5 a n u n c ian  que todos los puertos  m ejica n o s  
del Pacíf ico  habian sido en aquella  época ev a cu a d o s  por  
las tropas francesas. Las ú lt im as co lu m n a s  han  salido  
de Mazatián y  San  Blas,
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b u lo s o s ,  h ú m e d o s  y frescos a lternaron con los despeja
d o s ,  secos y templados,  del m ism o  m odo  h a n  a lternado  
los v ien tos  del primer cuadrante  con los del cuarto. L a  
temperatura varió desde el grado de la co n g e la c ió n  h a s 
ta i #  sobre cero;  el baróm etro a s c e n d W d o s  ó tres lí
n e a s ,  in c l in ánd ose  al buen t i e m p o ,  y  la a t m ó s fe r a , tan  
pronto  brumosa y  co n  n e b l in a s ,  com o despejada ó con  
ráfagas y nubes.

L as  en ferm edades re inantes  son las propias de la  
estación  cruda que atravesam os.  ITay bastantes  a fec-  
ciqnes catarrales ,  ca lenturas  de esta ín d o l e ( in te rm iten 
tes la rv a d n s ,  a lg u n a s  p ern ic io sa s ,  tan s u m a m e n te  g r a 
v e s ,  que si no se apresura á dar el práctico el antit íp i
co por e x c e l e n c i a , perecen rápidam ente  los enfermos:  
algo de esto  se ha observado en el Hospital general.  H u 
bo también  a lg u n o s  en ferm os de a n g in a s ,  do erisipelas,  
de afecciones nerviosas . de irritaciones gas tro-he páti
cas , de dolores reum áticos  y nerv io so s ,  y sobre todo de 
v ir u e la s ,  que c o m in ú a n  en el período a s c e n d e n te ,  oca
s ionando a lgu n as  m uertes.  E s t a s , sin e m b a rg o ,  no han  
sido nu m erosas  para la estación que atravesam os,  y  c a 
si todas las produjeron los afectos crón icos  de pecho.  
(Siglo Módico .)

— r Los in teresantes  art ícu los que acerca de la fabri
cación de jabones  han  visto  la luz pública  en n uestras  
c o lu m n a s  son debidos á la docta  p lu m a de D, L u c ia n o  
Martínez, Profesor  de F ís ica  y Q u ím ic a ,  au tor  de  
varias ubras o r ig in a les ,  traductor de la de Q u ím ica  
aplicada de D u m a s , y a n tig u o  Catedrático y  fundador

de la cátedra de Q u ím ica  a p l icad a  á la s  A d u a n a s  para 
c u y a  a s ig n a tu r a  hizo é im pr im ió  u n  t e x to  original por 
el q u e  e s tu d ia n  los que se  d ed ican  al ram o do Vistas  
de A d u an a .

S e  h a  p u esto  á la v e n ta  en  el e s ta b lec im ien to  da 
lo s  ed i tores  Carrafa y  S a n z  h e r m a n o s , ca lle  del  P r in c i 
pe n ú m  15, el p rec ioso  H i m n o  del P a c i f ico ,  im prov isa 
ción m us ica l  del  m a estro  e spañ o l  D, F r a n c isc o  A L ar-  
bieri; la cual, así co m o  la letra tam b ién  im prov isad a  por 
va r io s  escritores ,  se  can tó  al presen tarse  el Br igad ier  de 
la  A r m a d a  Sr. T opete  en casa  del  Sr. A s q u e n n o  la no
c h e  del 6 de N o v ie m b r e  ú lt im o.
 V erif icóse  a y e r  en la S oc ied ad  para la  educac ión  po
p u la r  la s o l e m n e  d istr ibución  de prem ios  a los se is  a lu m 
n o s  que  ob tu v ier o n  la  ca l i f icac ión  de d ig n o s  de el en los 
e x á m e n e s  de fin de curso  de 4865 a 4 8 6 0 ,  y  cu y o  acto 
no pudo verif icarse  el 24  de J u n io  ú l t im o ,  com o estaba  
acordado. L o s  prem ios  h a n  co n s is t id o  en pren d as  de v e s 
tir y  libros.  E l  acto  e s tu v o  presidido por el D eca n o  d é la  
F a c u lta d  de T e o lo g ía  de la U n iv e r s id a d  Centrad Sr. P a-  
lau  y F lor es ,  P r e s id e n te  de la A s o c ia c ió n  ; y  asistieron,  
entre  otras var ias  personas ,  los  T e n ie n te s  de A lca ld e  se
ñ ores  S t u y k  y R ob led o .
 H an regresado  á Madrid, s e g ú n  a n u n c ia  u n  colega,
los Sres .  P e ir o n c e ly  , P e ir o n e ty  y  M o r e n o ,  para prose
guir  en la corte su s  trabajos d esp u és  de los que  sobre el 
ca m p o  h a n  ejecutado  para la d em a rca c ió n  de n u e v o s  lí
m ites  de Bilbao.
 D esde el iO al 16 de este  m e s  h a n  circulado^por las
d iversas  l ín ea s  de los f erro -ca rr i le s  de Madrid á Zarago
za y A lican te  23 .233 v iajeros,  c u y o s  b i l le tes  im portaron
600.075 rs. , n Je ,

E l  total de p ro d u cto s  en ig u a l  periodo a sc en d ió  a 
740.203 rs. en  gran  v e lo c id a d ,  y  978.577 en  p eq u eñ a .

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

A y e r  por la tarde se  es tre nó  en  el teatro del  P r ín c i 
pe con  éxito  bril lante  el l in d ís im o  ju g u e t e  O r o s , copas,  
espadas y  b a s to s ,  debido á la p lu m a  de nuestro  a m ig o  
y  co m p a ñe ro  el au tor  de L a  o ra c ió n  de la t a r d e . El p ú 
blico  bastante  n u m e r o so  que poblaba las pr incipales lo 
calidades no  cesó  de reir ni  de ap laudir  un so lo m o 
m e n to  du ran te  la representación , l la m a n d o  al Sr. L arra  
repetidas v eces  á la  e s c e n a ,  en  la que no se  p resen tó  
por  no ha llarse  en el teatro.

L a  com ed ia  de n u e s tr o 'a m ig o  dará g ra n d e s  en trad as  
al coliseo  del  P r ín c ip e  d u ran te  las presentes^P ascuas ,  
p u es  es s in  duda u n a  de las obras m á s  á propósito  para  
se m eja n te  época  que h e m o s  v is to  h a c e  m u c h o s  años.

L o s  actores  e s tu v iero n  f e l i c í s im o s ,  d i s t in g u ié n d o s e  
las  Sras. Dardalla  y  Diaz, y  los  Sres. D e l g a d o , Zam ora  
y  García ,  los  cu a les  tam bién  fueron  l la m a d o s  a l a s  tablas  
varias veces .

  A n o c h e  v o lv ió  á p resen tarse  al p ú b lic o  m adr i le ño
en  P o liu t to  la d is t in g u id a  pr im a d o n n a  Sra, Carrozzi  
Zuchb, de qu ien  aquel  c o n se r v a b a  un  grato  recuerdo.  
A s í  la  acog ida  que la h izo  no pudo ser m á s  l isonjera,,  
p u es  la tributó  repet idos  y e n tu s ia s ta s  a p l a u s o s , tanto  
en  el  final del  acto se g u n d o  com o en el dúo del tercero.  
E l Sr. F r a sc h in i  com partió  con  el la  tan leg i t im a  ova
ción , p u es  fué l lam ado m u lt i tu d  de v e c e s  á la escena.  
E l  cé lebre ten or  e s tu v o  a n o ch e  fe l ic ís im o  , haciendo  
alarde de su  m a g n íf ica  voz  y de su  e x c e le n te  escu e la  de 
ca n to .

L o s  otros ca n ta n tes  , la o rq u esta  y  los  coros contri
b u y e r o n  al m ejor  resu ltado  de la f u n c ió n ,  que fué h o n 
rada con  la p resen c ia  de S S .  MM. la R eina  y  el R e y , y  
de S S .  A A .  la In fan ta  D o ñ a  Isabel y  los  P r ín c ip e s  de 
B aviera .

  E n  la p r ó x im a  se m a n a  se p o n d rá  en  e s cen a  la
ópera de G ou n od  F a u s to ,  que h a  de serv ir  para la pri
m era  salida del ten or  Graziani.  L a  parte de S iebel  pare
ce será confiada  á la s im p á t ic a  contra lto  ^señorita Ma-  
rietta B ia n o o l i n i , y  la de V a len t ín  al barítono Sr. V a r -  
von i .

. L o s  e n s a y o s  de L e  V e s p r i  S i c i l i a n i  e s tán  m u y  ade
la n ta d o s ,  y tal vez  al F a u s to  s iga  esta partitura de Ver-  
d i ,  en la que hará  su es treno  la  cé lebre prim a d on n a  
señora  M arce lina Lotti .

ANUNCIOS.

E N  L A  P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R  , P U E -
blo de P u e n t e - V i e s g o , se  h a  descub ier to  un  a b u n d a n 
te m a n a n t ia l  de a g u a s  t e r m a le s ,  el cual del  a n t ig u o  
es tab lec im ien to  de baños , h o y  propiedad del re Arido  
Pucnte-Y desgo ,  solo dista 60 m etros.

S ien d o  de prim era neces id ad  en las a g u a s  t erm a le s  
ha c e r  frente á las m e n o r e s  im p r e s io n e s  del  fr ió ,  pro
p orc ionando  á la vez  el m a y o r  n ú m e r o  de co m o d id a d es  
posibles ,  este  n u e v o  m anant ia l ,  por su  s i tu ac ión  topo
gráfica  y fonda m u y  in m e d ia t a / r e u n ir á  en breve  c u a n -  
to 'pueda  a p etecer  eUdedicado g u sto  d e l íbañ is ta  , a ten d i
das las facu ltades  del  p ro p ie ta r ia .y .d e seo s  de que se h a 
lla a n im ad o .  * ■ .7010— 4

B A N G O  D E  P A L E N C I A .  —  L A  J U N T A  D E  G o 
bierno  del m ism o  h a  acordado c o n v o c a r  j u n ta  g en era l  
extraord inar ia  de se ñ o r e s  a c c io n is ta s ,  que tendrá lugar  
el dia Ti de E n e r o  del año  p róx im o  de 1867, a las t iW d e  
la tarde , en el local  del B a n c o  p a r a  d i s c u t i r  y[decid ir  
acerca  de las  p ro p o s ic io n e s  que  se  h a n  hecho á aquel la  
p a r a  re coger  va lo res  de la  p r o p ie d a d  del B a n c o .  -

L o s  se ñor es  a cc io n is ta s  con d erech o  de as is te nc ia  á 
la m i s m a ,  s e g ú n  el art. 38  de los e s t a t u t o s , podrán re
coger  la corre sp on d ien te  credencia l  de e n tr a d a ,  desde  
el dia 3 del referido E n e r c te n  a d e l a n t e , en la S e c r e t a 
ría de d ich o  e s ta b le c im ie n to ,  y  . la  J u n ta  de gob ierno  
r e c o m ien d a  la m ás  p u n tu a l  a s is te n c ia  por el ^especial  
in terés  de lo que en l.a.:m ism a  d eb e  tratarse y r es o lv er 
s e ,  d e le g a n d o ,  en el cása'Üe no; p od er  asistir p e r s o n a l - '  
m en te ,  su  d erech o  de representac ión ,  por m ed io  de p o 
der e s p e c ia l ,  ó por oficio  diiáigido al Director~c*5 rente  
del B a n co  , á soc ios  quemtéiman d erecho  propio para  
asistir  á la ju n ta  g e n e r a l ,  co n fo r m e  á lo d iso u es to  en el  
art. 8,9 de los es ta tu tos .  ■

F a le n c ia  21 de D ic iem b re  de 1 8 6 6 . = P o r  acu erd o  de  
la J u n ta  de goblcumo, el S e c r e ta r io ,  Manuel María

-7070—3

BANCC) D E  B A R C E L O N A ,  —  E L  S Á B A D O  3 D E  
F ebrero  p r ó x im o ,  a las diez derla m a ñ a n a , se  celebrará  
en el local de este  B a n c o  la ju n ta  genera l  ordinaria pre
ven id a  por los es tatutos ,  á la que tendrán  facultad de  
concurr ir  ó de h acerse  representar. .por otros acc ion istas  
con d erecho  de a s is tenc ia  los que posean  10 ó m ás  a c 
c io n es  con  tres m e s e s  de a i it ic ipacion  á ia refer ida  
fecha, *

Dosde el dia £3 de E n er o  p róx im o  se en tr e g a r á n  por  
la Secretaría  del e s tab lec im ien to  las p ap e le tas  de asis
tenc ia  á la oiiada ju n ta  gen  eral! ‘

B arcelona  £0 de D ic iem bre de 1866. = P o r  ei B a n c o  
d ejB a rce lo n a ,  su A d m in is tr a d o r ,  A n to n io  E s o c ia  no  
V.° B .° =  E l Comisario R é g ib ,  M a n u e l  Cejuela.

7 0 7 6 - 1

SANTOS DEL DIAS a n  G r e g o r io , P resb í te ro  y  'm á r t i r ,  y  S a n  Del f i n ,  

Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San  L u i s , Obispo.

R E A L O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

O bservaciones m e te o r o ló g ic a s  üe l  d ía  23 de D ic ie m b r e  

de  1 8 66 .

HORAS.

Barómetro 
reducido ;í 0° 
en mi lime Iros

Temoer; 
• ’gra

! Re a ii mu r

llura en 
.dos

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO DEL CIELO.

6 m. >[ 3,31 0 ,7 0 7 9 N .N .E Despejado.
9 m. 714.00 2' 5 374 N .N .E íd em .

1 2 . . . 713.59 47 9 674 S . S . E Cási despejado.
3 t . . 743,32 T  3 9 74 S . S ; E Celajes.
6 t . . 743,64 4 7 3 5 74 S. E Despejado.
9 n . 744,43 3 4 r  2 E . . íd em .

T e m p era tu ra  m á x im a  del dia. 7 3 6 9° 5
T e m p era tu ra  m áx im a  al s o l .......... 46 76 20°,8
T e m p eratu ra  mínima del d ia ........ ■072 — 0 o 2

E v a p o ra c ió n  en las  24 h o r a s . . 
L lu v ia  en  id. id». ,  * ..................

. 4,2  
. ,  »

m il 'm e tr o s .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib id o s  e n  e l  m i s m o  Obser
va tor io  so b re  el e s tado  a t m o s f é r i c o  á  la s  n u e v e  d é l a  m a 
ñ a n a  e n  v a r io s  p u n t o s  de la  P e n í n s u l a  y  del e x t r a n j e r o  

el d ia  23 de D ic ie m b r e  de  4866 .

LOCA

LID ADES.

Altura 
baromé
trica .i 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

F uc rz a 

del 

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

B i l b a o . . . 774,0 4,0 S. E . . Brisa . D espej .0. Tranq.*
O v i e d o . . . , 760,7 3,4 O. . . . I d e m . Cási d . ° . „
C o r u ñ a . . . 767,4 40 0 N. Ó . . I d e m . N u b e s .  . Bella .
S a n t ia g o . 769,2 6,6 N . E . . Calma D espej.0. w
O p orto . . . 761 4 7,3 E. S. E B r i s a . Vapores . Al. ag.
Lisboa. . . 769/1 7,2 N .N .E B risa . A Js .nubs Bella .
B a d a j o z . . 760,5 40,0 S , , , I d em . Despej.0. s
S a n  F.° ¿ 

las 8 — 769,0 41,2 N . E . . C alm a N u b e s . . . Tranq.*
S e v i l l a . . . 771,5 9,4 E. . . . Brisa . D espej.0, n
T a r ifa . . . . 766.8 16,4 E . . . . V.° fie Cubierto Gruesa.
G ranada . 769,7 4,6 S. E . . Calm a Despej.0. »
A l ic a n te  . 773.4 13 4 N . Brisa . R áfagas . Tranq.*
Murcia... . 773,4 9,3 o . s . o I d e m . N u b e s  . . Ti
V alencia 773,2 9,4 0 íd e m . C ubierto »
B arce lon a 771,2 4o,4 s Idem . Cási cub. Tranq.*
Z a r a g o za . 774,4 2,5 N . O . . íd e m . Cubierto )j
S o r ia .  . . . 772.5 2.2 N O . . Calma Despej.0, »
B ú r g o s . . . 772,2 -4 ,0 N . E . . I d e m . I d e m ___ »
Valladolid 774,0 8,6 N. E. • Brisa. I d e m. . . . »
S a l a m a n / 768,8 -4 ,0 S. E . . I d e m . Ni e b l a . u
M adrid..  . 773,7 3/1 N N . E Calma D esp ej .0. »
C id .-R ea l . 776,6 0,6 E I d e m . N .a hu-L »
A l b a c e t e . 774,6 5,5 S . S . E Brisa. Celajería
B r e s t  á  8. 772,5 7,0 S . S . E Calma C.°, ¡!uv.° o i. o

B a y .a i d . . 770,0 3.0 E . . . Brisa. C ubierto Agitada
Cette  id . 771,0 7,0 ;N . . . . Calma D espej .0. G. cal."
Mars.* id . 772,3 5 J  ¡N . E . . Brisa. I d e m .  . . Bella .

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R Í S .  

N o  se  rec iben  partes de Par ís  l iaee  ya  u n o s  dias.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

S e g ú n  los partes r e c i b i d o s , ay er  no h a  l lov ido  en  
n in g u n a  provincia .

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
D e lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  en  e l  d ia  d e  a y e r  p or  la  I n 

te r v e n c ió n  de  A r b i t r io s  m u n i c i p a l e s , la  d e l  m e r c a d o  de  
g ra n o s  y  n o ta  de p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o , re
s u l ta  lo  s i g u i e n t e :

ENTRADO PO R LAS PU E R T A S  EN EL DIA DE HOY.

7.986 a r r o b a s  de  t r ig o .
3.581 ídem*de h a r in a .

4® 377 íd em  de c a r b ó n .
116 v a c a s ,  que  h a c e n  46.461 l ib ras  de  peso .
Gí>2 c a r n e r o s ,  q u e  h acen  42.192 l ib r a s  de peso .
315 cerd os  d eg o l la d o s  a y e r , que h a c e n  54.335 libras  

de peso.

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  M AY OR X MENOR.

Carne de v a c a , de 4,500 á 4,600 e s c u d o s  arroba, y  de  
0,242 a 0 ,260 escu dos  libra.

Idem  de carnero , de 0,242 á 0 ,284  e s c u d o s  libra.
Idem de te r n e r a ,  de 9 á 9 ,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  

0,500 á 0 ,600 e s cu d o s  libra.
D espojos de cerdo, de 0,200 á 0 ,242  e s c u d o s  libra.
T oc in o  añojo, de 6,600 á 7 e sc u d o s  arroba, y  de 0 ,300  

á 0 ,348 e s cu d o s  libra.
Idem fresco, de 0,236 á .0 ,260 e s c u d o s  libra.
Idem en c a n a l , de 5,550 á 5,900 escu dos  arroba.
L om o, de 0,450 á 0 500 escu dos  libra.
J a m ó n ,  de 12 ,400  á 4 3 ,4 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ,600  

a 0 ,700 e s c u d o s  l ibra .

A c e i t e ,  de  7,300 á 7 ,600  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0 ,236  
á 0 ,284 e s c u d o s . l ib r a .

V in o ,  de  4 á 4 ,600  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0 ,448  á 0 ,460  
e s c u d o s  c u a r t i l lo .

P a n  de dos libras,,  de  0,448 á 0 ,486  e s c u d o s .
G a rb a n zo s ,  de 5,400 á 0 ,900  e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de  

0 ,242  á 0 ,306  e s c u d o s  libra.

P R E C I O  D E  G RAN OS EN E L  M ER CA DO  D E  H O Y .

C e b a d a ,  de 2 ,400 á 2 , 5 0 0 e s c u d o s  fa n e g a .
Trigo  v e n d i d o . . . . . . . . . . . . . . .  2.250*f a n e g a s .
P r e c io  m e d i o .................. 5,462 escu dos .

L o  q u e  se  a n u n c i a  al p ú b lic o  p ara  su  in te l ig e n c ia .
Madrid 23 de D ic iem b re  de 4866 .  =  E l  A lc a ld e - C o r 

reg idor , M arqués  de  V i l la s e e a .

B O LSA S E X T R A N J E R A S

Á m b e r e s  20 de  D ic i e m b r e .  — I n t e r i o r , 8 1 - 5 0 — D i
f er id a ,  31-25 .

A m s t e r d a m  20 de D i c i e m b r e .—  In ter io r ,  34 %  — D i 
fer id a ,  34 7/10.

L o n d r e s  20  de D ic ie m b r e .  C o n s o i id a d r s  89^4  á 
89 %  ' /

P a r í s  21 de D i c i e m b r e Interior  e s p a ñ o l , 33  
D ife r id a , 32

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A  las ocho  de la n o c h e .— F u n c ió n  62  
de abono.— Prim ero  y tercer acto de I  C u p u l a t L — D o r i - 
na ,  baile en un  acto,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las cuatro  y  m ed ia  de la 
tarde.— O ros,  copas , espadas  y  bastos,  co m ed ia  n u e v a  en  
tres actos .— B a i le .— E l duen d e  fingido.

A  las o c h o  y  ined ia  de la uoc l ie .  — F u n c ió n  86 de 
ab o n o .— T u rn o  par y  s e g u n d o  de tres. —  Tercera repre
se n ta c ió n  de la co m ed ia  n u e v a  t i tu lada  Hoij. — Baile  
n u e v o  E r a n  dos y  y a  s o n  t r e s .— L a s  p re c io sa s  r id ic u la s

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  c u a t r o  y  m e d ia  de  
la  ta r d e .— F u n c i ó n  43 de a b o n o . — T u r n o  p r im ero .— ha- 
E s tre l la  de Be lén  , f a n t a s í a  n u e v a  e n  tres  a c to s .— Mer*  
cu r io  y  Cupido,  p ie z a  n u e v a  e n  u n  a c to .

A  las o c h o  y m ed ia  de la n o ch e .  — F u n c ió n  68 de  
abono. —  T u rn o  se g u n d o .  —  L a  j o ta  a r a g o n e s a , drama  
n u e v o  en tres a c to s .— El c u a r to  de m i  m u j e r ,  com edia  
n u e v a  en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  ( a n te s  de Varie
d a d e s ) .— A  las cuatro  y  m ed ia  de la ta rd e .— El jo ven  
Telé m a c o , zarzuela  en dos actos. —  El pavo  de Nav idad,  
asado de c ircu n s ta n c ia s  n u e v o  en un acto.

A  las o c h o  y m e d ia  de la n o ch e .  — F u n c ió n  p ar .—  
T u rn o  s e g u n d o . — T ercera  rep resen tac ión  de la bufona
da g a tu n a  n u e v a  en u n  a e to h i lu la d a  De te jas a rr iba .—  
L u  sa r a o  y  u n a  s o t r é e , caricatura  en  dos láminas.

T ea t r o  d e l  C i r c o . —  A  las  cuatro y  media de la  
tarde .— Da M a d r id  á Baujona.— B iú lo .— l ü  h a m l m e n t o  en  
S o c h i  -B u e n a .

A  las  och o  y  m ed ia  de la  n o c h e . — R u e d e  ¡a bola .—  
b a i l e .— L a  R e v i s t a  fie 1866 y  1867.

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  l a s  o c h o  y  m e d ia  de la 
n o c h e . — S e g u n d a  r e p r e s e n t a c i ó n  d é l a  c o m e d i a  de m a g ia  
e n  tr e s  a c t o s  y  e n  v e r s o ,  n u e v a m e n t e  r e f u n d i d a ,  t i t u l a 
d a  J u a n a  ¡a H ech icera .

T eat ro  de  la  N u e v a  I n f a n t i l . -  (Carretas 4 4 . )— A las  
o ch o  y  m ed ia  de la n o c h e .— N a c i m i e n t o , por los a lu m 
nos de la A cad em ia .


